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1) 15-10-2015 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor. 
Presentada por la Senadora Ana Lilia Herrera Anzaldo (PRI). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial; y de Estudios Legislativos. 
Diario de los Debates, 15 de octubre de 2015. 
2) 19-11-2015 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 49 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 
Presentada por el Senador Benjamín Robles Montoya (PRD). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial; y de Estudios Legislativos. 
Diario de los Debates, 19 de noviembre de 2015. 
3) 14-12-2015 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman  y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor. 
Presentada por el Senador Rabindranath Salazar Solorio (PRD). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial; y de Estudios Legislativos. 
Diario de los Debates, 14 de diciembre de 2015. 
4) 11-02-2016 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 32 Bis de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 
Presentada por el Senador Miguel Romo Medina (PRI). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial; y de Estudios Legislativos. 
Diario de los Debates, 11 de febrero de 2016. 
5) 08-03-2016 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforma la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
Presentada por la Senadora Hilda Esthela Flores Escalera (PRI). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial; y de Estudios Legislativos. 
Diario de los Debates, 8 de marzo de 2016. 
6) 29-03-2016 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley Federal de 
Protección al Consumidor. 
Presentada por el Senador Óscar Román Rosas González (PRI). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial; y de Estudios Legislativos. 
Diario de los Debates, 29 de marzo de 2016. 
7) 08-09-2016 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 44 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 
Presentada por el Senador Jesús Casillas Romero (PRI). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial; y de Estudios Legislativos. 
Diario de los Debates, 8 de septiembre de 2016. 
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26-04-2017 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial y de Estudios Legislativos, con proyecto 
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 83 votos en pro, 0 en contra y 0 abstención. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 25 de abril de 2017. 
Discusión y votación, 26 de abril de 2017. 

03 

28-04-2017 
Cámara de Diputados 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor. 
Se turnó a la Comisión de Economía. 
Gaceta Parlamentaria, 28 de abril de 2017. 

04 

28-10-2017 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Economía con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 384 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria 26 de octubre de 2017. 
Discusión y votación 28 de octubre de 2017. 

05 

11-01-2018 
Ejecutivo Federal. 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección
al Consumidor. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 2018. 
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2) 19-11-2015 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 49 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 
Presentada por el Senador Benjamín Robles Montoya (PRD). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial; y de Estudios Legislativos. 
Diario de los Debates, 19 de noviembre de 2015. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 19 de Noviembre de 2015 

 
 
Se concede el uso de la tribuna al Senador Benjamín Robles Montoya, del grupo parlamentario del PRD, para 
presentar una iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 49 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor.  

(Presentada por el Senador Benjamín Robles Montoya, del grupo parlamentario del PRD) 

El Senador Benjamín Robles Montoya: Gracias, señor Presidente. Compañeras y compañeros Senadores: 

Como todos sabemos, el pasado fin de semana se puso en marcha nuevamente en nuestro país el ejercicio 
denominado “Buen Fin”.  

En el que todos y cada uno de los establecimientos comerciales, que así lo definieron, llevaron a cabo un 
programa de oferta económica, bajando o promocionando descuentos de los productos que cotidianamente 
comercializan, a fin de que la ciudadanía pudiese, efectivamente, obtener beneficios al adquirirlos.  

Cabe señalar algo que también todos sabemos, que este programa ha contado con la supervisión de la 
Secretaría de Economía del gobierno federal, y de manera particular también de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, y lo comento porque lamentablemente, a pesar de que es una intención para detonar 
económicamente varios sectores de la economía nacional, lamentablemente fue ampliamente documentado por 
distintos medios de comunicación que este ejercicio, que también todos sabemos imita la venta norteamericana 
denomina “Black Friday” estuvo tristemente, en muchos casos, llena de publicidad engañosa, que lejos de 
parecer oferta y descuento, los clientes o los consumidores, así nos los plantearon muchos, fueron 
decepcionados ante supuestos descuentos que aparentemente se ofrecían. Es decir, los centros comerciales, 
los supermercados que implementaron esta estrategia, se mostró en esta información, que reitero, difundieron 
algunos medios de comunicación, presentaban una mercancía cuyo valor no era el que aparentemente 
implicaba la estrategia de que hubiese beneficios reales hacia la baja. 

Fueron, insisto, muchísimos ciudadanos que creyeron que iban a adquirir un bien o un servicio y que esto les 
implicaría ahorros considerables, pero no, desafortunadamente en los hechos hubo peticiones, exigencias de 
ciudadanos para clausurar negocios por no respetar los precios exhibidos, porque no se estaban entregando 
las notas respectivas, porque no se mostraban en su momento justo los precios a la vista del consumidor, 
porque no se respetaban las promociones anunciadas, porque se aplicaban restricciones o condicionamientos 
a los clientes, en fin, fueron en parte las denuncias que debió atender la PROFECO durante el largo fin de 
semana pasado.  

Y es en ese sentido, compañeras y compañeros, que vengo a presentar esta iniciativa que tiene como finalidad 
que los proveedores de los bienes y servicios, al momento de iniciar esta oferta de descuentos, como lo vimos 
en el pasado fin de  semana con el “Buen Fin”, notifiquen previamente a la autoridad, es decir, a la Procuraduría 
Federal del Consumidor, el valor monetario real pero 20 días antes del inicio de este tipo de promociones, que 
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insisto, lo que buscan es detonar también económicamente varios sectores de la economía, y planteamos esto 
con el propósito de acabar con las prácticas engañosas, simuladas y fraudulentas de que han sido objeto 
muchos ciudadanos.  

Es por lo que he expuesto que estoy poniendo a consideración de esta Soberanía reformar el artículo 49 de la 
Ley Federal del Consumidor, concretamente con este texto: 

“Quede prohibido simular una oferta o promoción a través de la reducción del valor de un bien o servicio, 
manifestando un costo superior al que comúnmente se ofrece. Los proveedores, que tengan como propósito 
iniciar dicha campaña de promoción de sus bienes o servicios estarán obligados a notificar el valor monetario 
real a la procuraduría, me refiero a la Procuraduría 20 días antes de su inicio”. 

Es la propuesta que hago a este Pleno.  

Muchísimas gracias, señor Presidente. 

Iniciativa 

El que suscribe, Benjamín Robles Montoya, Senador integrante de la LXII Legislatura del Congreso de la 
Unión, artículo 71 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 fracción I y 164 del 
Reglamento del Senado de la República, en relación con el artículo 179 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; someto a la consideración de esta Honorable 
Asamblea Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 49 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, para sancionar las simulaciones en las ofertas de bienes y servicios, al tenor 
de las siguientes:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Para Francesco Messineo “Simular” representa mentir o que se oculte en todo o en parte una verdad, o que se 
haga parecer como verdadera una mentira, o porque se hace aparecer a los ojos de los terceros una verdad 
diversa que la afectiva. 

Señalo lo anterior, toda vez que este pasado fin de semana la Secretaría de Economía del Gobierno Federal, 
la Procuraduría Federal del Consumidor en convenio con todos y cada uno de los comercios y establecimientos 
comerciales llevaron a cabo el programa de oferta económica nacional denominada “El buen fin” mismo que 
durante 4 días correspondientes al descanso laboral del día de la Revolución Mexicana bajaron los valores 
económicos de los productos que se comercializan a fin de que la ciudadanía obtenga beneficios al adquirirlos. 

Fue ampliamente documentado por los medios de comunicación que en este ejercicio que imita la venta 
norteamericana “Black Friday” estuvo llena de publicidad engañosa que lejos de parecer oferta los clientes 
fueron decepcionados ante el supuestos descuentos que se ofrecía; es decir, en los centros comerciales o 
supermercados el valor de una mercancía que se encontraba en descuento semanas anterior se encontraba a 
un precio inferior al que aseguran los empresarios que representa su valor real que rebajan. 

Fueron miles de incautos en este evento económico que creyeron que adquirir un bien o servicio se ahorrarían 
una cantidad considerable. 

En ese sentido, es que presento la siguiente iniciativa que tiene como finalidad que los proveedores de bienes 
o servicios al momento de iniciar una oferta de descuentos como en el pasado “Buen Fin” notifiquen a las 
autoridades como la Procuraduría Federal del Consumidor el valor monetario real al menos veinte días antes 
de su inicio, con el fin de acabar con las prácticas engañosas, simuladas y fraudulentas. 
Por lo anteriormente expuesto, se propone a esta Soberanía la siguiente: 

ÚNICO.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 49 de la Ley Federal de Protección al Consumidor para 
quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 49.- No se podrán realizar promociones en las que se anuncie un valor monetario para el bien, 
producto o servicio ofrecido, notoriamente superior al normalmente disponible en el mercado.  

Queda prohibido disimular una oferta o promoción a través de la reducción del valor de un bien o servicio, 
manifestando un costo superior al que comúnmente se ofrece. Los proveedores que tengan como propósito 
iniciar dicha campaña de promoción a sus bienes o servicios estarán obligados a notificar el valor monetario 
real a la Procuraduría veinte días antes de su inicio.   

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Senadores, a 19 de noviembre de 2015. 

Suscribe 

Sen. Benjamín Robles Montoya.  

El Presidente Senador Luis Sánchez Jiménez: Gracias, Senador Robles Montoya. Túrnese la iniciativa a las 
Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial; y de Estudios Legislativos.  



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES        NUM. 37        14 DICIEMBRE 2015 526

��������������	
������	�	�����	
��	�	��	�	�������	�	
���������	 �������	 ���
��������	 �	 ��	 ��	 �����	 �	

��������	��	�����������
�
�
���������	 ���	 � 	 �������	 ��!"�������#	 �� �$��	 �� ��"�%	 �� 	 &�'��	
��� �(�����"�	�� 	
��)	
�



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES        NUM. 37        14 DICIEMBRE 2015 527



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES        NUM. 37        14 DICIEMBRE 2015 528



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES        NUM. 37        14 DICIEMBRE 2015 529



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES        NUM. 37        14 DICIEMBRE 2015 530



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES        NUM. 37        14 DICIEMBRE 2015 531



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES        NUM. 37        14 DICIEMBRE 2015 532



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES        NUM. 37        14 DICIEMBRE 2015 533



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES        NUM. 37        14 DICIEMBRE 2015 534



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES        NUM. 37        14 DICIEMBRE 2015 535



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES        NUM. 37        14 DICIEMBRE 2015 536



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES        NUM. 37        14 DICIEMBRE 2015 537



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES        NUM. 37        14 DICIEMBRE 2015 538

 



1 
 

4) 11-02-2016 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 32 Bis de la Ley Federal de Protección 
al Consumidor. 
Presentada por el Senador Miguel Romo Medina (PRI). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial; y de Estudios Legislativos. 
Diario de los Debates, 11 de febrero de 2016. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 32 BIS DE LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 11 de Febrero de 2016 

 
 
En el apartado de iniciativas, se concede el uso de la palabra al Senador Miguel Romo Medina, a nombre propio 
y del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, para presentar una iniciativa con proyecto de 
Decreto por el que se adiciona el artículo 32 Bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

(Presentada por el Senador Miguel Romo Medina, a nombre propio y del grupo parlamentario del PRI) 

El Senador Miguel Romo Medina: Con su permiso, señor Presidente. Compañeras y compañeros Senadores: 

El comercio y la actividad industrial son los mecanismos mediante los cuales se desarrolla la economía y se 
solventan las necesidades de la sociedad en todas sus acepciones. El sostenimiento del comercio debe 
entenderse desde el planteamiento de diversas acciones que contribuyan a su desarrollo y al sano 
desenvolvimiento entre proveedores y consumidores. 

Un Estado de derecho democrático debe garantizar el comercio bajo los estándares y directrices que asume la 
comunidad internacional; implementando todas aquellas acciones que garanticen una adecuada dinámica entre 
la oferta de los proveedores y los derechos de los consumidores, concretando de esa forma una base normativa, 
proporcional y equitativa entre ambas partes, con el objeto de respaldar en todo momento los derechos 
fundamentales de los consumidores, en la misma medida que se cuida el desarrollo económico que el comercio 
aporta a la sociedad. 

En ese sentido, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó el 16 de abril de 1985 la Resolución 
39/248, que establece las Directrices para la Protección al Consumidor; consistentes en seis postulados que 
establecen los principios fundamentales de los derechos del consumidor, destacando entre ellos, la protección 
a sus intereses personales y económicos, así como el acceso a la información adecuada. Estos principios han 
sido adoptados por el sistema jurídico mexicano a través de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

La información exacta, veraz y objetiva sobre las condiciones, características y resultados que se desprendan 
de los productos y servicios ofertados ofrecen un estado garante para la integridad, salud y la economía de los 
consumidores. 

En ese sentido, la publicidad que se realice a través de cualquier medio de comunicación con la intención de 
invitar o sugerir al consumidor la compra de algún producto o servicio debe atender estrictamente a la 
información real con la que se caracteriza el producto o el servicio en cuestión. 

La Ley Federal de Protección al Consumidor, prevé en la fracción III artículo 1, el derecho a la información 
adecuada y clara sobre los diferentes productos y servicios, con especificación correcta de cantidad, 
características, composición, calidad y precio, así como los riesgos que representan. 
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Asimismo, el Capítulo III del mismo ordenamiento, establece las directrices sobre el derecho a la información y 
a la prohibición a la publicidad engañosa. 

La Ley Federal de Protección al Consumidor prevé a la publicidad engañosa en la fracción VII de su artículo 1, 
así como en su artículo 32. Sin embargo, no determina quién tiene la carga probatoria para acreditar que la 
publicidad de un producto o servicio sea real, veraz y objetiva. Estas cuestiones por simple que parezcan han 
puesto en riesgo a los derechos del consumidor, debido a que la normativa es omisa o ambigua al determinar 
la responsabilidad del proveedor a demostrar la veracidad de sus afirmaciones publicitarias. 

El consumidor no cuenta con la solvencia económica, técnica y científica para acreditar si un producto cuenta 
con todas las características y funciones con las que se publicita. Asimismo, atribuirle la carga de la prueba a 
la Procuraduría Federal del Consumidor, es equitativamente desproporcional. 

El atribuirle al proveedor la obligación de probar fehacientemente las funciones, características y consecuencias 
de sus productos o servicios, no es una carga desproporcional, ya que son ellos quienes a través del desarrollo 
de estos productos y servicios, conocen las características del producto que ofertan, pudiendo acreditar de 
forma objetiva y científica lo manifestado en su publicidad. 

Aunado a lo anterior, cabe destacar que existen controversias administrativas e incluso judiciales referentes a 
la publicidad engañosa o abusiva, en las cuales se han emitido criterios de interpretación a las normas del 
consumidor con apego al principio pro persona, establecido en nuestra Carta Magna. Muestra de ello, es la 
resolución al amparo directo en revisión 2244/2014 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; que determina la obligación por parte del proveedor a demostrar las características y funciones de sus 
bienes, productos o servicios. 

Por todo lo anterior, someto a la consideración de esta Soberanía el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO: 

PRIMERO.- Se adiciona el artículo 32 Bis y una de la Ley Federal de Protección al Consumidor, para quedar 
como sigue: 

“Artículo 32 Bis. Para los efectos del artículo anterior, el proveedor deberá contar con toda aquella información 
relativa a los estudios, pruebas y análisis que, a través de técnicas y métodos científicos, demuestre de forma 
idónea, racional, veraz y objetiva, las características, condiciones y beneficios que, a través de cualquier medio 
de comunicación, den a conocer al consumidor sobre los bienes, productos o servicios que oferten. 

El proveedor de bienes, productos y servicios derivado al desarrollo de los mismos, se encuentra obligado en 
cualquier tipo de proceso o instancia a acreditar la veracidad de la publicidad que haya tenido por objeto inducir 
a la compra de un bien, producto o servicio. Lo anterior, mediante la presentación de los medios de convicción 
a los que se refiere el primer párrafo de este artículo y concordancia con lo establecido en el artículo 123 de 
este ordenamiento legal”. 

Es cuanto, señor Presidente. 

Muchas gracias. 

Iniciativa 

MIGUEL ROMO MEDINA, Senador de la República del Honorable Congreso de la Unión, a nombre propio y 
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículo 
71 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como por los artículos 8° fracción 
I, 164 numeral 1, 169, 172 y demás aplicables del Reglamento del Senado de la República someto a 
consideración de esta Honorable Soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
adicionan el artículo 32 bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor, al tenor de la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El comercio y la actividad industrial son los mecanismos mediante los cuales se desarrolla la economía y se 
solventan las necesidades materiales de la sociedad en todas sus acepciones. El sostenimiento del comercio 
debe entenderse desde el planteamiento de diversas acciones que contribuyan a su desarrollo y al sano 
desenvolvimiento entre los proveedores y los consumidores. 

Un estado de derecho democrático debe garantizar el comercio bajo los estándares y directrices que asume la 
comunidad internacional; implementando  todas aquellas acciones que garanticen una adecuada dinámica entre 
la oferta de los proveedores y los derechos de los consumidores, concretando de esta forma, una base 
normativa, proporcional y equitativa entre ambas partes, con el objeto de respetar en todo momento los 
derechos fundamentales de los consumidores, en la misma medida que se cuida el desarrollo económico que 
el comercio aporta a la sociedad. 

El garantizar los derechos del consumidor se sintetiza en la consolidación de una actividad comercial 
sustentable y sana, que pugna por la protección integral de las personas a través de los cuerpos normativos 
que eficientan al mercado y la industria a través de prácticas leales, veraces, proporcionales y mesuradas. 

El Estado mexicano ha evidenciado la importancia de materializar un sistema jurídico que determine 
proporcionalmente los derechos del consumidor frente a las capacidades fácticas que, principalmente, ostentan 
los grandes proveedores de productos y servicios. Para ello, las disposiciones internacionales han servido como 
una guía para la promoción y protección de los derechos económicos de los consumidores, los cuales deben 
de garantizarle el máximo beneficio sobre sus recursos económicos. 

En ese sentido, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó el 16 de abril de 1985 la resolución 39/248, 
que establece las Directrices para la Protección al Consumidor; consistentes en seis postulados que establecen 
los principios fundamentales de los derechos del consumidor, destacando de entre ellos, la protección a sus 
intereses personales y económicos, así como el acceso a la información adecuada. Estos principios han sido 
adoptados por el sistema jurídico mexicano a través de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Pese a lo anterior, la protección a los derechos fundamentales de los consumidores sigue siendo materia de 
estudio y desarrollo por parte de la función pública y privada, ya que sólo con su continua revisión y análisis se 
podrá concretizar un sistema jurídico que garantice una igualdad adecuada en cuanto a las capacidades reales 
y materiales con las que cuentan los consumidores frente a los proveedores. 

Las relaciones de consumo, en el Estado mexicano, enfrentan retos primordiales en cuanto a la protección de 
los intereses personales y económicos de los consumidores en relación a la información que estos tienen sobre 
los productos, bienes o servicios que adquieren. La información exacta, veraz y objetiva sobre las condiciones, 
características y resultados que se desprendan de los productos y servicios ofertados, ofrecen un estado de 
garante para la integridad, la salud y la economía de los consumidores. 

El derecho a la información es una de las claves angulares para la protección sistemática de las relaciones de 
consumo; debido a que visibiliza la vulnerabilidad que el desconocimiento o la falta de información de un 
producto puede provocar al consumidor ya sea por un error propio, o en el peor de los casos, por dolo 
intencionado por parte del proveedor que, a través de prácticas desleales y engañosas, conduzca al consumidor 
a la confusión o inexactitud insuperable sobre las características del producto, bien o servicio que adquiere.  

La información y publicidad que los proveedores manifiesten sobre sus productos o servicios, debe en todo 
momento garantizar el derecho a la información exacta, veraz, real y objetiva; entendiendo que el consumidor 
desconoce en su totalidad los elementos reales y las características de los productos publicitados. En ese 
sentido, la publicidad que se realice a través de cualquier medio de comunicación con la intención de invitar o 
sugerir al consumidor la compra de algún producto o servicio debe atender estrictamente a la información real 
con la que se caracteriza el producto o servicio. 

Adolecer de elementos idóneos y proporcionales entre la publicidad y las características objetivas y reales de 
un producto o servicio atenta contra el derecho a la información de los consumidores; convirtiéndose en 
publicidad engañosa, la cual afecta al juicio del consumidor, y a los principios de certidumbre que se debe de 
observar y garantizar en toda relación jurídica interpersonal. 
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La Ley Federal de Protección al Consumidor, prevé en la fracción III artículo primero: el derecho  a la información 
adecuada y clara sobre los diferentes productos y servicios, con especificación correcta de cantidad, 
características, composición, calidad y precio, así como los riesgos que representan. Asimismo el Capítulo III, 
del mismo ordenamiento, establece las directrices sobre el derecho a la información y la prohibición a la 
publicidad engañosa; destacando el artículo 32 que establece lo siguiente: 

La información o publicidad relativa a bienes, productos o servicios que se difundan por cualquier medio o forma, 
deberán ser veraces, comprobables y exentos de textos, diálogos, sonidos, imágenes, marcas, denominaciones 
de origen y otras descripciones que induzcan o puedan inducir a error o confusión por engañosas o abusivas.  

Para los efectos de esta ley, se entiende por información o publicidad engañosa o abusiva aquella que refiere 
características o información relacionadas con algún bien, producto o servicio que pudiendo o no ser 
verdaderas, inducen a error o confusión al consumidor por la forma inexacta, falsa, exagerada, parcial, artificiosa 
o tendenciosa en que se presenta. 

[…] 

La información que deben contener los bienes, productos y servicios que se ofertan en el mercado, es descrita 
dentro del articulado de la Ley Federal de Protección al Consumidor, y la podemos definir de como: aquella 
“información sobre bienes y servicios que normalmente se da a conocer por medio de los propios productos, 
sus etiquetas o envases y, en general por medio de comunicaciones dirigidas directamente a los consumidores 
de los bienes y servicios.” Bajo esos paramentaros se presentan además del artículo 32, los artículos 33 y 34 
de la citada Ley, disposiciones normativas las cuales desarrollan la regulación al derecho a la información del 
consumidor. 

La publicidad radica principalmente en el uso de medios de comunicación social; llevando un mensaje que invita 
o sugiere al consumidor a obtener o utilizar un producto o servicio. Sin embargo, existe publicidad engañosa, a 
la cual la Ley Federal de Protección al Consumidor la conceptualiza y prohíbe, debido a que este tipo de 
publicidad induce al consumidor al error, lo que afecta su juicio, al momento de adquirir algún producto o servicio, 
traduciéndose como una afectación, personal, económica, e incluso, en algunos casos, a la salud del 
consumidor. 

Si bien la ley Federal de Protección al Consumidor establece el derecho a la información y prohíbe las prácticas 
engañosas o abusivas por parte de los proveedores, lo cierto es que, en el estado del arte o en la actual 
condición de las relaciones de consumo, se dista de una eficacia plena en los derechos del consumidor; 
principalmente, en lo que respecta a la publicidad veraz, objetiva y real sobre las características, funciones y 
resultados que contienen u otorgan los productos y servicios. 

Pese a las disposiciones normativas, los consumidores aún pueden ser víctimas de publicidad engañosa o 
abusiva al no establecerse obligaciones específicas que, por su función, los proveedores deben de concretizar 
a efecto de garantizar los derechos a los consumidores. 

La Ley Federal de Protección al Consumidor prevé a la publicidad engañosa en la fracción VII de su artículo 
primero, así como en su artículo 32; sin embargo, no determina quién tiene la “carga probatoria” para acreditar 
que la publicidad de un producto o servicio es real, veraz y objetiva. Estas cuestiones por simples que parezcan 
han puesto en riesgo a los derechos del consumidor, debido a que la normativa es omisa o ambigua al 
determinar la responsabilidad del proveedor a demostrar la veracidad de sus afirmaciones publicitarias. 

Sin embargo, si dejáramos la carga de la prueba al consumidor así como a la Procuraduría Federal del 
Consumidor, de acreditar las características,  funciones y lo relativo a toda la información de los productos y 
servicios, se estaría contraviniendo al principio pro persona establecido en el artículo primero de nuestra carta 
magna; al atribuir obligaciones legales a la persona que se encuentra fácticamente en una clara posición de 
desventaja, como lo determina el principio favor debilis, así como el principio al acceso a la justicia. 

Es menester visibilizar que en las relaciones de consumo, hay características materiales desiguales entre el 
consumidor y el proveedor y, que por ello, los consumidores tienen la protección amplia de los derechos 
humanos como lo establece nuestra Constitución y los instrumentos internacionales. 
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Desde una perspectiva en derechos humanos, el consumidor debe tener una protección y garantía equitativa 
de sus derechos, al igual que otras materias que evocan al derecho social.  

El consumidor no cuenta fácticamente con la solvencia económica, técnica y científica para acreditar si un 
producto cuenta fácticamente con todas las características y funciones con las que se publicita. Asimismo, 
atribuirle la “carga de la prueba” a la Procuraduría Federal del Consumidor, es equitativamente desproporcional, 
lo que puede hacer nulificar las acciones legales por parte del consumidor. Por ello, al hablar sobre relaciones 
de consumo, es necesario comprender que estamos ante un tipo de interrelación jurídica que no podemos 
asociar analógicamente como una relación civil común y, que por ello, tampoco le es aplicable las disposiciones 
procedimentales de orden civil; en cuanto, a lo que refiere a la “carga probatoria”, sino por el contrario, hay 
cuestiones reales y materiales que conllevan a procurar la justicia del consumidor de forma especial, es decir, 
a través de disposiciones normativas que equilibren el acceso a la justicia por parte del consumidor. 

El atribuirle al proveedor la obligación de probar fehacientemente las funciones, características y consecuencias 
de sus productos o servicios, no es una carga desproporcional, ya que son ellos quienes a través del desarrollo 
de estos productos y servicios, conocen las características del producto que ofertan, pudiendo acreditar de 
forma objetiva y científica lo manifestado en su publicidad. 

Aunado a lo anterior, cabe destacar que existen controversias administrativas e incluso judiciales referentes a 
la publicidad engañosa o abusiva, en las cuales, se han emitido criterios de interpretación a las normas del 
consumidor con apego al principio pro persona establecido en nuestra carta magna. Muestra de ello, es la 
resolución al amparo directo en revisión 2244/2014 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; que determina la obligación por parte del proveedor a demostrar las características y funciones de sus 
bienes, productos o servicios. 

Es oportuno y necesario garantizar el acceso a la justicia de los consumidores, a través de disposiciones 
normativas que visibilicen su condición real y material; a efecto de tutelar de manera efectiva sus recursos 
administrativos y jurisdiccionales. Para lograr lo anterior, se requiere concretizar, a través de la función 
legislativa, las obligaciones de los proveedores en relación a las declaraciones que a manera de publicidad 
realizan sobre sus productos y servicios, con el objeto de que se hagan responsables de actividades 
fraudulentas y desleales que son ocasionadas por la publicidad engañosa y abusiva. 

Los proveedores deben de contar con toda aquella información que, mediante procedimientos técnicos y 
científicos rigurosos, acrediten las declaraciones ostentadas en medios de comunicación. La publicidad de 
bienes, productos y servicios debe estar sustentada a través de estudios e instrumentos que funjan como 
medios de convicción certera y objetiva, que garanticen de forma idónea y proporcional su veracidad a través 
de la técnica y los métodos científicos que se encuentren disponibles. 

Por todo lo anterior, someto a consideración de esta Soberanía el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO 

PRIMERO. Se adiciona el artículo 32 Bis y una de la Ley Federal de Protección al Consumidor, para quedar 
como sigue: 

Artículo 32 Bis. Para los efectos del artículo anterior, el proveedor deberá contar con toda aquella información 
relativa a los estudios, pruebas y análisis que, a través de técnicas y métodos científicos, demuestre de forma 
idónea, racional, veraz y objetiva, las características, condiciones y beneficios que, a través de cualquier medio 
de comunicación, den a conocer al consumidor sobre los bienes, productos o servicios que oferten.  

El proveedor de bienes, productos y servicios, derivado al desarrollo de los mismos, se encuentra obligado en 
cualquier tipo de proceso o instancia a acreditar la veracidad de la publicidad que haya tenido por objeto inducir 
a la compra de algún bien, producto o servicio. Lo anterior, mediante la presentación de los medios de convicción 
a los que se refiere el primer párrafo de este artículo y concordancia con lo establecido en el artículo 123 de 
este ordenamiento legal.  
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Senadores, el 11 de febrero de 2016. 

Sen. Miguel Romo Medina. 

Fuentes: 
Ovalle Favela, Jose, Derechos del Consumidor, México, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 
2000. 
Ley Federal de Protección al Consumidor. 

http://eljuegodelacorte.nexos.com.mx/?p=4513  
http://www2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=3051 

El Presidente Senador Roberto Gil Zuarth: Túrnese a las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento 
Industrial; y de Estudios Legislativos. 
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5) 08-03-2016 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforma la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
Presentada por la Senadora Hilda Esthela Flores Escalera (PRI). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial; y de Estudios Legislativos. 
Diario de los Debates, 8 de marzo de 2016. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 08 de Marzo de 2016 

 
 
Se concede el uso de la palabra a la Senadora Hilda Esthela Flores Escalera, para presentar a nombre propio 
y de diversas Senadoras, una iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma la Ley Federal de 
Protección al Consumidor. 

(Presentada por la Senadora Hilda Esthela Flores Escalera, a nombre propio y de las Senadoras Lilia 
Guadalupe Merodio Reza, Diva Hadamira Gastélum Bajo, María Hilaria Domínguez Arvizu, María Cristina 
Díaz Salazar, Itzel Sarahí Ríos de la Mora, Anabel Acosta Islas, Erika Ayala Ríos, Yolanda de la Torre 
Valdez y María Elena Barrera Tapia) 

La Senadora Hilda Esthela Flores Escalera: Con su permiso, señor Presidente. Estimadas Senadoras y 
Senadores: 

En México, el marco jurídico en que tutela la relación proveedor-consumidor, es la Ley Federal de Protección al 
Consumidor.  

Ante un sistema económico de mercado y ante la potestad legislativa de proteger los derechos del consumidor, 
hoy proponemos el desarrollo de un Registro Público de Garantías. Garantizar es asumir un compromiso 
temporal por parte de un fabricante o vendedor por el cual se obliga a reparar algo vendido y que haya resultado 
averiado.  

Existen en la actualidad al menos dos Normas Oficiales Mexicanas que establecen la emisión de garantías 
como una obligación del proveedor ante el consumidor al adquirir un producto.  

El objeto del Registro Público de Garantías, es que cada proveedor que se encuentre obligado a emitir una 
garantía ante un consumidor, la registrará ante la Profeco, antes de su puesta en venta. Las condiciones de la 
garantía deben ser autorizadas previamente por la procuraduría referida.  

El registro, como su nombre lo dice, será público y consultable vía internet para que el consumidor interesado 
en un producto pueda conocer las condiciones de garantía y servicio al cliente post-venta de un producto 
determinado. Esta práctica ya se lleva a cabo de forma voluntaria por parte de diversos proveedores, quienes 
en su portal cuentan con la exhibición de las condiciones de la garantía a disposición y consulta de los clientes, 
tanto actuales como futuros.  

Así se espera un efecto positivo hacia el consumidor, quien tendrá a la mano una herramienta más para elegir 
entre la diversidad del producto que presenta el mercado; y por otro, hará a los proveedores más competitivos 
al presentar a los consumidores las condiciones de servicio post-venta, lo que en la práctica se traduce en 
beneficio al mercado.  
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Consumidores más y mejor informados, y proveedores, mejorando continuamente sus productos y servicios, 
llevan día a día al comercio a los estándares de calidad que queremos todas y todos los mexicanos. Ese es el 
propósito fundamental de esta iniciativa.  

Por su atención, muchísimas gracias.  

Es cuanto, señor Presidente.  

Iniciativa 

HILDA ESTHELA FLORES ESCALERA, LILIA GUADALUPE MERODIO REZA, DIVA HADAMIRA 
GASTÉLUM BAJO, MARÍA HILARIA DOMÍNGUEZ ARVIZÚ, MARÍA CRISTINA DÍAZ SALAZAR, ITZEL 
SARAHÍ RÍOS DE LA MORA, ANABEL ACOSTA ISLAS, ERIKA AYALA RIOS Y YOLANDA DE LA TORRE 
VALDEZ Senadoras integrantes del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, y MARÍA 
ELENA BARRERA TAPIA, Senadora Integrante del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 8, numeral 1, fracción I; 164, numeral 1; 169, numerales 1 y 4, y 
172, numerales 1 y 2 del Reglamento del Senado de la República y demás disposiciones aplicables, sometemos 
a la consideración de esta Soberanía, la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, de conformidad con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ley Federal de Protección al Consumidor establece que estarán obligados a su cumplimiento los 
proveedores y los consumidores. Y todo proveedor está obligado a informar y respetar los precios, tarifas, 
garantías, cantidades, calidades, medidas, intereses, cargos, términos, plazos, fechas, modalidades, 
reservaciones y demás condiciones conforme a las cuales se hubiera ofrecido, obligado o convenido con el 
consumidor la entrega del bien o prestación del servicio, y bajo ninguna circunstancia serán negados estos 
bienes o servicios a persona alguna. 

De acuerdo a la Real Academia Española “garantía” quiere decir Compromiso temporal del fabricante o 
vendedor, por el que se obliga a reparar gratuitamente algo vendido en caso de avería.  

Que la Ley Federal de Protección al Consumidor cuenta con un capítulo específico de denominado “De Las 
Garantías.” 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-050-SCFI-2004 referente a Etiquetado de Productos define en el numeral 
4.6a garantía como: “Documento mediante el cual el productor o importador se compromete a respaldar el 
producto contra defectos de funcionamiento, de los materiales o de la mano de obra empleados en la fabricación 
del producto”. El campo de aplicación de dicha NOM es de acuerdo al numeral 2.1 es “todos los productos de 
fabricación nacional y de procedencia extranjera destinados a los consumidores en territorio nacional.” 

Que por su parte existe la Norma Oficial NOM-024-SCFI-2013, referente a “Información Comercial para 
Empaques, Instructivos y Garantías de los Productos Electrónicos, Eléctricos y Electrodomésticos.” 

Que en las consideraciones establecidas en ambas normas señalan “Que es responsabilidad del Gobierno 
Federal procurar las medidas que sean necesarias para garantizar que los productos y servicios que se 
comercialicen en territorio nacional contengan los requisitos necesarios con el fin de garantizar los aspectos de 
información comercial para lograr una efectiva protección del consumidor; en este sentido y considerando el 
proceso de transición a la televisión digital, se hace necesaria la emisión de la presente regulación a fin de 
establecer los elementos normativos y de información comercial que los oferentes de productos electrónicos, 
eléctricos y electrodomésticos deben cumplir, específicamente los aparatos receptores de televisión, ya que con 
ello se garantiza la certeza jurídica y la transparencia en la transacción digital de referencia”. 

Hoy en día, el avance tecnológico permite a proveedores como consumidores la opción de proveer, obtener y 
consultar las garantías en línea. 
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El objeto de esta iniciativa es establecer un registro de garantías consultables en línea dentro del portal de la 
Procuraduría. Con esta acción los consumidores podrán contar con información clara y precisa sobre las 
características y condiciones de garantía previo a adquirir un producto, de forma rápida y sencilla, así como los 
centros de servicio, ubicación y contacto. 

Esta acción no deslinda a los proveedores de la obligación establecida del artículo 77 la ley, de emitir una póliza 
de garantía por escrito en favor del adquiriente. Sino facilita al consumidor un nuevo medio de consulta de dicho 
documento.  

La Procuraduría, por su parte se verá facilitada en su tarea de regulación al contar con un registro electrónico 
de garantías, en donde cada proveedor hará llegar las condiciones de la garantía a la Procuraduría quien en su 
registro otorgará un número de identificación electrónica que se establecerá en el producto o su etiquetado.  

Esta reforma reducirá la necesidad de tareas de campo para la supervisión del cumplimiento de las normas por 
parte de la Procuraduría y transita hacia un esquema de autorregulación. En donde los proveedores harán llegar 
a la Procuraduría las condiciones a registrar. 

Esta práctica ya se lleva a cabo de forma voluntaria por parte de diversos proveedores que en su portal cuentan 
con la exhibición de las condiciones de la garantía a disposición y consulta de los clientes tanto actuales como 
futuros.  

En este orden de ideas, para registrar una garantía, deberá contar con la aprobación de la Procuraduría en sus 
términos y condiciones para proceder a ser registrada. Este procedimiento se asimila a la de la revisión y registro 
de contratos de adhesión.  

Con esta acción se lleva a cabo la protección de los derechos del consumidor los cuales tienen un rango 
constitucional, por lo que, el legislador ordinario se encuentra facultado para emitir leyes que protejan el mandato 
del constituyente permanente. Esta afirmación tiene sustento en la tesis emitida por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que establece:  

CONSUMIDOR. EL DERECHO A SU PROTECCIÓN TIENE RANGO CONSTITUCIONAL.1 

Tras la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de febrero de 1983, el Constituyente Permanente elevó a rango constitucional el derecho de 
protección al consumidor, y desde entonces prevé un mandato para que el legislador establezca reglas de 
protección al consumidor y reconoce el derecho de organización de los consumidores para la mejor defensa 
de sus intereses, lo cual responde a la situación de desventaja en que se encuentran como individuos aislados 
frente a los actores con los que interactúan en la dinámica del mercado, y al hecho de que existen derechos de 
los consumidores que, cuando son objeto de violación en masa o en grupo, adquieren mayor relevancia que lo 
que puedan representar las repetidas instancias de violación individual. En ese sentido, la Ley Federal de 
Protección al Consumidor da contenido al derecho social previsto en el artículo 28 constitucional, ya que en 
aquélla se atribuyeron a la Procuraduría Federal del Consumidor las facultades que se consideraron necesarias 
para que la protección del derecho de los consumidores sea eficaz y se establecieron los mecanismos 
para realizar dicha protección. 

De aprobarse esta iniciativa consideramos un efecto positivo al consumidor quien tendrá a la mano una 
herramienta más para elegir entre la diversidad del productos que presenta el mercado, y por otro, hará a los 
proveedores más competitivos al poner a los consumidores las condiciones de servicio postventa lo que en la 
práctica se traduce en beneficio al mercado.  

Así proponemos, protección al consumidor por medio de la mejora de servicios. Es decir, no una protección 
estatal burocrática o procesal en la tutela de derechos en la relación consumidor-proveedor, sino que por medio 
de la publicidad de las condiciones de garantía el consumidor pueda tomarlas en consideración y llevarlo a tener 
una mejor elección de producto.  

Por su parte, los proveedores al contar con consumidores más informados los llevará a mejorar las condiciones 
de servicio con el fin de captar clientes.  
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Por lo anteriormente descrito, con fundamento en las disposiciones señaladas, sometemos a la consideración 
de esta H. Asamblea la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

ÚNICO.- Se adiciona un párrafo al artículo 77 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, para quedar como 
sigue: 

ARTÍCULO 77.- …. 

……. 

Se crea el Registro Público de Garantías. Los proveedores que emitan garantías de sus productos o servicios 
deberán de registrarlas en el Registro Público de Garantías, previa aprobación, por parte de la Procuraduría, 
de las condiciones contenidas en la garantía.  

El Registro deberá ser consultable vía internet a los consumidores en general. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Al año siguiente que entre en vigor esta disposición se incorporarán al Programa 
Nacional de Normalización las Normas Oficiales Mexicanas NOM-024-SCFI-2013 y NOM-050-SCFI-2004 para 
su revisión y en su caso modificación.  

ARTÍCULO TERCERO.- La Procuraduría Federal del Consumidor a través de la Secretaría de Economía 
deberá contar con las previsiones presupuestales necesarias para la implementación del Registro Público de 
Garantías  

Salón de sesiones del Senado de la República, el 8 de marzo de 2016. 

Sen. Hilda Esthela Flores Escalera.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza.- Sen. Diva Hadamira Gastélum 
Bajo.- Sen. María Hilaria Domínguez Arvizu.- Sen. María Cristina Díaz Salazar.- Sen. Itzel Sarahí Ríos de 
la Mora.- Sen. Anabel Acosta Islas.- Sen. Erika Ayala Ríos.- Sen. Yolanda de la Torre Valdez.- Sen. María 
Elena Barrera Tapia. 

 
1 Tesis: 1a. XCVII/2015 (10a.) Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época,Página: 1094 
Libro 16, Marzo de 2015, Tomo II Registro: 2008636  

El Presidente Senador Roberto Gil Zuarth: Gracias, Senadora Flores Escalera. Túrnese a las Comisiones 
Unidas de Comercio y Fomento Industrial; y de Estudios Legislativos. 
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6) 29-03-2016 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley Federal de 
Protección al Consumidor. 
Presentada por el Senador Óscar Román Rosas González (PRI). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial; y de Estudios Legislativos. 
Diario de los Debates, 29 de marzo de 2016. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A 
LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 29 de Marzo de 2016 

 
 
En el apartado de iniciativas, tiene el uso de la tribuna el Senador Óscar Román Rosas González, del grupo 
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, para presentar una iniciativa con proyecto de Decreto por 
el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

(Presentada por el Senador Óscar Román Rosas González, del grupo parlamentario del PRI) 

El Senador Óscar Román Rosas González: Muchas gracias, señor Presidente. Con su permiso, Senadoras 
y Senadores: 

El etiquetado de alimentos juega un papel esencial en sus estándares de calidad, sanidad e inocuidad en el 
consumo de alimentos preenvasados, que todos los mexicanos consumimos a través de la larga red de 
proveedores y supermercado disponibles.  

El etiquetado de alimentos pre envasados forma parte del Codex Alimentarius, auspiciada por la Organización 
Mundial de la Salud, OMS, y la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, FAO, 
desde 1963.  

La Norma Codex plantea el etiquetado obligatorio de los alimentos, en cuya etiqueta deberán aparecer criterios 
mínimos de información para el consumidor; el nombre del alimento, lista de ingredientes, coadyuvantes o 
aditivos complementarios, contenido neto y peso ocurrido, país de origen, lote de identificación, instrucciones 
de conservación, fecha máxima de consumo, contraindicaciones, forma de consumo e idioma aceptado por el 
consumidor.  

En México se ha adoptado el etiquetado de alimentos como un mecanismo de protección al consumidor, de 
esta manera al comprar alimentos y bebidas envasadas, además de revisar la información relevante del 
producto alimenticio a consumirse, se puede dar cuenta de la fecha de consumo preferentemente y la fecha 
límite del consumo o de caducidad.  

A pesar de contar con instituciones especializadas y un amplio marco normativo para proteger los derechos de 
los consumidores y en especial criterios normativos internacionales, adaptados a la legislación nacional, que 
obligan a los comercializadores de alimentos y bebidas preenvasadas poner en la etiqueta la fecha de caducidad 
de los productos, hoy en día siguen presentándose casos donde la venta de alimentos caducos en tiendas y 
supermercados, pone en peligro la salud de los consumidores.  

El año pasado la Profeco inició un proceso contra diversas tiendas de autoservicio por tener las ventas de 
productos caducados; el 24 de marzo de 2015 la delegación de la Profeco en Veracruz retiró varios productos 
caducos en las sucursales de Walmart, entre los que se encuentran jugos, carne de res y pollo que contenían 
etiquetados con fecha de caducidad vencida. 
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En el mes de junio de 2015 la Profeco sancionó a una tienda Chedraui en Aguascalientes por vender productos 
que ya habían caducado, esto en ocasiones se verificaron diversos tipos de quesos y embutidos, los cuales 
comenzaban a presentar signos de descomposición como hongos y lama. Por esta razón, la delegación de 
dicha entidad procedió a la suspensión del área de venta de los productos que ya habían sido caducados, así 
como la imposición de una multa por 200,000 pesos, además de diversos procesos abiertos por la denuncias 
de los consumidores. 

Si bien la permanencia de productos vencidos en anaqueles en los diferentes centros de abastecimiento y 
servicio a la población en general se debe a diversos factores como la falta de capacitación del personal en 
tiendas, los deficientes controles internos de los comercializadores, o bien un inadecuado manejo de los 
productos en los supermercados. Es necesario que los consumidores antes de comprar un alimento, no solo 
vean la marca y el precio, sino protejan su derecho a verificar con claridad en la etiqueta la fecha de caducidad 
de los alimentos que se pretenden consumir. 

La mayoría de los productos alimenticios empaquetados o envasados tienen impresa la fecha de caducidad y 
consumo preferente, sin embargo estos no son del todo visibles y entendibles para los consumidores. Por 
ejemplo, en bolsas y cajas de pan o galletas puede aparecer la fecha, muchas veces se presenta abreviada, o 
bien impresa con puntos, situación que dificulta su comprensión. 

De igual manera el tamaño y color de las fechas impresas en las etiquetas y envases no son adecuadas para 
ser observadas e identificadas plenamente por el consumidor. Las fechas de caducidad y consumo preferente 
suele estar en lugares poco visibles, como son en el margen del empaque, detrás de la etiqueta principal e 
inclusive por debajo del envase. 

Bajo estas circunstancias, el consumidor necesita destinar más tiempo para la compra de sus productos y 
verificar su fecha adecuada de consumo. Asimismo, en muchos casos la verificación de la fecha de caducidad 
se omite por parte del consumidor, ya que es poco legible y no se encuentra de manera visible en la etiqueta 
frontal del producto. 

Senadoras y Senadores, es un tema que pareciera sencillo, pero en lo particular, las veces que he tenido la 
oportunidad de visitar un centro comercial nos cuesta trabajo y dificultad poder verificar las fechas de caducidad 
de muchos productos que son perecederos, muchos se encuentran solamente impresos de manera puntuada 
en las tapas o en la parte inferior de los envases y eso genera, de alguna manera, que el consumidor no pueda 
observar de manera pronta, o en algunos casos ni siquiera aparece la fecha de caducidad de esos productos. 

Por ello, como una medida de protección a la salud del consumidor, he propuesto de manera sucinta las 
siguientes adiciones a la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Se adiciona el artículo 19 Bis a la Ley Federal de Protección al Consumidor para que la Secretaría de Economía, 
en apego a sus facultades expida criterios sobre el tamaño, color, área de las fechas de caducidad y de consumo 
preferente que deban de llevar los alimentos envasados. 

Se adiciona la fracción XIV Ter del artículo 24 de la misma ley, para que la Profeco vigile y verifique el 
cumplimiento de las disposiciones en materia del tamaño, color y área de que se deben ser plasmadas las 
fechas de consumo preferentemente y caducidad de los alimentos envasados. 

Finalmente, se adiciona la fracción VI, corriéndose las subsecuentes del artículo 128 Ter, para establecer como 
caso particularmente grave las infracciones sobre tamaño, color y área de las fechas de caducidad y consumo 
preferente plasmadas en las etiquetas de los alimentos preenvasados.  

Por su atención, muchas gracias. 

Es cuanto, señor Presidente. 

Iniciativa 

El que suscribe, Senador OSCAR ROMÁN ROSAS GONZÁLEZ, integrante del grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, a la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
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Unión, con fundamento en los artículos 71 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como el 8º, numeral 1, fracción 1; 164, numeral 1; 169 y 172 del Reglamento del Senado de la 
República, someto al Pleno del Senado de la República la presente iniciativa con proyecto de Decreto por el 
que se adicionan el artículo 19 Bis, la fracción XIV Ter y la fracción VI, recorriéndose las subsecuentes del 
artículo 128 Ter de la Ley Federal de Protección al Consumidor, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El consumo de alimentos preenvasados bajo estándares de calidad, sanidad e inocuidad son un elemento 
esencial de la regulación en materia de venta de alimentos. Los Estados nacionales preocupados por los 
alimentos que consumen los ciudadanos han implementado una serie de normas estandarizadas y aceptadas 
a nivel internacional para regular y vigilar que la venta de alimentos se ajuste a prácticas leales de comercio 
alimentario. 

México, al igual que 187 naciones más y la Comunidad Europea, forma parte de la Comisión Codex 
Alimentarius, auspiciada por la Organización Mundial de Salud (OMS) y la Organización de las naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación (FAO) a través del Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas 
Alimentarias, cuyo primer periodo de sesiones se celebró en la ciudad de Roma Italia en 1963.1 

El Codex Alimentarius o código de alimentos es un compendio de normas alimentarias aceptadas 
internacionalmente y presentadas de modo uniforme. El código alimentario dio un giro importante en cuanto a 
sus objetivos, debido a la Resolución 39/248 de 1985 de las Naciones Unidas, en la cual se adoptaron directrices 
para elaborar y reforzar las políticas de protección del consumidor. 

Así, la protección de la salud de los consumidores se convirtió en uno de los objetivos  rectores del Codex 
Alimentarius. Se recomienda a los gobiernos la formulación de políticas y planes relativos a la seguridad 
alimentaria de los consumidores y, en esa medida, puedan adoptar las normas establecidas en el Codex, como 
son procesos de elaboración, calidad nutricional, materia prima, etiquetado del contenido y propiedades de los 
alimentos, fecha de caducidad, fecha de elaboración, contraindicaciones, entre otras. 

Sobre el etiquetado de alimentos preenvasados que se ofrecen al consumidor en los supermercados o en 
comercios dedicados a la preparación y venta de alimentos, el Estado mexicano como miembro de la FAO Y 
OMS, además de pertenecer al Comité del Codex, ha aceptado la aplicación de la Norma General del Codex 
para el Etiquetado de los Alimentos Preeenvasados (Norma Codex).2 

La Norma Codex plantea el etiquetado obligatorio de los alimentos, en cuya etiqueta deberán aparecer criterios 
mínimos de información para el consumidor. El nombre del alimento, lista de ingredientes, coadyuvantes o 
aditivos complementarios, contenido neto y peso ocurrido, país de origen, lote de identificación, instrucciones 
de conservación, fecha máxima de consumo, contraindicaciones, formas de consumo e idioma aceptado por el 
consumidor. 

Uno de los criterios que ha tenido mayor impacto en beneficio del consumidor, es la fecha de caducidad que 
llevan impresa las etiquetas o en alguna parte del envase o embalaje de los alimentos que se ofertan en el 
mercado. La Norma Codex establece dos definiciones para diferenciar con claridad la fecha mínima y límite de 
consumo de un alimento preenvasado: 

"Fecha de duración mínima" ("consumir preferentemente antes de"), la fecha en que, bajo determinadas 
condiciones de almacenamiento, expira el período durante el cual el producto es totalmente comercializable y 
mantiene cuantas cualidades específicas se le atribuyen tácita o explícitamente. Sin embargo, después de esta 
fecha, el alimento puede ser todavía enteramente satisfactorio. 

"Fecha límite de utilización" (fecha límite de consumo recomendada, fecha de caducidad), la fecha en que 
termina el período después del cual el producto, almacenado en las condiciones indicadas, no tendrá 
probablemente los atributos de calidad que normalmente esperan los consumidores. Después de esta fecha, 
no se considerará comercializable el alimento.3 

Como se puede observar los alimentos deben ser etiquetados con fechas preferentes de consumo y fechas 
límite. Las primeras hacen referencia al producto que ha sido almacenado bajo condiciones adecuadas, y por 
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tanto es comercializable en su totalidad pues guarda las cualidades que se le atribuyen; las segundas se refieren 
a la fecha en que termina el periodo comercializable del alimento, ya que éste no guarda ni mantiene las 
cualidades y propiedades indicadas. 

Nótese que existe un periodo intermedio entre la fecha de consumo preferente y la fecha de caducidad, en dicho 
periodo el producto alimenticio es aún comercializable, aunque no representa un peligro para la salud, algunas 
propiedades como consistencia, sabor o apariencia, pueden ser no satisfactorios. 

En México se ha adoptado el etiquetado alimentos como un mecanismo de protección al consumidor, así al 
comprar alimentos y bebidas envasados, además de revisar la información relevante del producto alimenticio a 
consumirse, se puede dar cuenta de la fecha de consumo preferente y la fecha límite de consumo o de 
caducidad. 

La Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010 “especificaciones generales de etiquetado para 
alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados” señala como requisito obligatorio poner en la etiqueta de los 
alimentos y bebidas  su fecha de caducidad, la cual no debe alterarse bajo ninguna circunstancia.4 

La fecha de caducidad deberá contener la información específica del producto para mantenerlo en condiciones 
óptimas de conservación, debe advertir al consumidor con las siguientes leyendas “manténgase en 
refrigeración, “consérvese en congelación” “una vez abierto, manténgase en congelación” u otras analogías. 
 
De igual manera se establecen definiciones para el etiquetado de fecha de caducidad y fecha de consumo 
preferente, las cuales se ajustan a la Norma Codex: 

“Fecha de Caducidad: Es la fecha límite en la que se considera que las características sanitarias y de calidad 
de producto se eliminan. Después de esta fecha no deben ser comercializados ni consumirse, porque su 
ingestión se considera un riesgo para la salud. 

Fecha de consumo preferente: Es la fecha a partir de la cual el producto deja de participar todas sus 
cualidades integras, por lo que su color, sabor o consistencia pueden verse alteradas. A pesar de esto su 
consumo no representa ningún riesgo para la salud”.5 

Cuando se detecta falta o incumplimiento de los criterios normativos sobre etiquetado de alimentos como es la 
fecha de caducidad y consumo preferente, la institución encargada de vigilar, verificar, y en su caso sancionar, 
el incumplimiento de dichos criterios es la procuraduría Federal de Protección del Consumidor (Profeco). 

La Ley Federal de Protección al Consumidor establece procedimientos claros para sancionar a aquellos 
comercios y proveedores que no cumplen con las normas sobre fecha de caducidad y consumo preferente. 
Cuando se comercializan productos con fecha de caducidad vencida la Profeco procede a la inmovilización de 
productos, evitando su comercialización, en virtud que representa un peligro para la salud de los consumidores. 

El artículo 25 Bis de la Ley Federal de Protección del Consumidor establece una seré de medidas precautorias 
cuando se pueda afectar la vida o la salud de los consumidores, como son la inmovilización de productos o 
envases, aseguramiento de bienes o productos, suspensión de la comercialización, retiro de bienes del mercado 
y la colocación de sellos de advertencia.  

Asimismo, la ley establece en el artículo 128 Bis, sanciones para casos particularmente graves que se sancionan 
con clausura total o parcial del establecimiento comercial y multas de 141 mil a 3.9 millones de pesos. Se 
consideran casos graves, de acuerdo con el artículo 128 ter, cuando la infracción impuesta ponga en peligro la 
vida, la salud o la seguridad del consumidor, infracciones en relación con bienes o productos de temporada, 
conductas que se aprovechen de la escases, lejanía o dificultad para abastecer un bien o servicio y la incidencia 
en fracciones cometidas.6 

Planteamiento del problema  

Si bien es cierto que contamos con instituciones especializadas y un amplio marco normativo para proteger los 
derechos de los consumidores y en especial criterios normativos internacionales, adaptados a la legislación 
nacional, que obligan a los comercializadores de alimentos y bebidas preenvasados poner en la etiqueta la 
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fecha de caducidad de los productos, hoy en día se siguen presentado casos donde la venta de alimentos 
caducos en tiendas y supermercados pone el peligro la salud de consumidores. 

La Profeco a través de la Dirección de Verificación y Vigilancia realiza una verificación permanente de productos, 
principalmente alimentos y bebidas con algún problema de etiquetado. En un monitoreo realizado en 62 
establecimientos de la Ciudad de México se identificaron 1,817 alimentos y bebidas envasados que presentaban 
alguna deficiencia, de estos 14.4% tenían fecha vencida de caducidad y 12.5% la de consumo preferente.  
 
Los productos que figuraron con fecha de caducidad vencida son huevo, productos lácteos,-carne empacada, 
bebidas no alcohólicas y agua embotellada, pescado fresco, aceites, frutas empacadas y embutidos.7 

El año pasado, la Profeco ha inicio procesos contra diversas tiendas de autoservicio por tener a la venta 
productos caducos. El 24 de marzo de 2015 la delegación de la PROFECO en Veracruz retiró varios productos 
caducos en las sucursales de Wal-Mart, entre los que se encuentran jugos, carne de res y pollo que contenían 
etiquetas con fecha de caducidad vencida.8 

En el mes de junio de 2015 la Profeco sancionó a una tienda Chedrahiu en Aguascalientes por vender productos 
caducos, en esa ocasión se verificaron diversos tipos de quesos y embutidos, los cuales comenzaban a 
presentar signos de descomposición como hongos y lama. Por esta razón la delegación de dicha entidad 
procedió a la suspensión del área de venta de los productos caducos, así como la imposición de una multa por 
200 mil pesos, además de diversos procesos abiertos por la denuncias de los consumidores.9 

Sobre el mismo tema, la organización civil PODER realizó un estudio sobre el etiquetado en las tiendas 
Chedrahui de la Ciudad de México, donde se evidencio el inadecuado etiquetamiento de alimentos y la venta 
de productos con fecha de caducidad vencida. El estudio también arrojó datos relevantes sobre las 
reclamaciones de los consumidores en diferentes tiendas de autoservicio. 

De acuerdo al Estudio de PODER las tiendas Chedraui, Comercial Mexicana y Soriana la mayor cantidad de 
reclamaciones por consumidor, ya sea por garantías, cambios devoluciones o bonificaciones, entrega del 
producto o servicio, entre otras. Este estudio es una muestra focalizada de ciertos productos y servicios, por lo 
que no se puede tomar como un muestreo general. 

Para conocer una visión general sobre el tema de verificación y vigilancia de alimentos, el informe de la bores 
2014 de la Profeco señala que se realizaron 36 mil 758 visitas, de las cuales 6,089 fueron susceptibles de 
infracciones; se verificaron 20 mil basculas, de ellas se inmovilizaron 2 mil; finalmente se colocaron 2,347 sellos 
de suspensión en diversos establecimientos de venta de alimentos.10 

A pesar de que cuenta con los elementos normativos e institucionales  adecuados para asegurar y proteger la 
calidad y sanidad de los alimentos empaquetados o envasados, el control y vigilancia de la fecha de caducidad 
y fecha de consumo preferente en el etiquetado de alimentos continúa aún sin respetarse a cabalidad. 

Si bien la permanencia de productos vencidos en anaqueles de los diferentes centros de abastecimiento y 
servicio a la población en general se debe a diversos factores como la falta de capacitación del personal en 
tiendas, los deficientes controles internos de los comercializadores, o bien un inadecuado manejo de productos 
en los supermercados; es necesario que los consumidores antes de comprar un alimento, no solo vean la marca 
y precio, sino se proteja su derecho a verificar con claridad en la etiqueta la fecha de caducidad de los alimentos 
a consumir. 
 
Objeto de la iniciativa 

La mayoría de los productos alimenticios empaquetados o envasados tienen impresa la fecha de caducidad y 
consumo preferente, sin embrago estos no son del todo visibles y entendibles para los consumidores. Por 
ejemplo, en bolsas y cajas de pan o galletas puede aparecer la fecha abreviada, o bien impresa en puntos, 
situación que dificulta su comprensión. 

De igual manera el tamaño y color de las fechas impresas en las etiquetas y envases no son adecuadas para 
ser observadas e identificadas plenamente por el consumidor. La fechas de caducidad y consumo preferente 
suele estar en lugares poco visibles como son el margen del empaque, detrás de la etiqueta principal e inclusive 
por debajo del envase. 
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Bajo estas circunstancias, el consumidor necesita destinar más tiempo para la compra de sus productos y 
verificar su fecha adecuada de consumo. Asimismo, en muchos casos la verificación de la fecha de caducidad 
se omite por parte del consumidor, ya que es poco legible y no se encuentra de manera visible en la etiqueta 
frontal del producto. 

Por ello se propone adicionar el artículo 19 Bis a la Ley Federal de Protección al Consumidor para que la 
Secretaría de Economía, en apego a sus facultades, expida criterios sobre tamaño, color y área de  las fechas 
de caducidad y consumo preferente que deben de llevar los alimentos envasados. 

Se adiciona la fracción XIV ter, del artículo 24 de la misma ley, para que la Profeco vigile y verifique el 
cumplimiento de las disposiciones en materia de tamaño, color y área en la que deben ser plasmadas la fechas 
de consumo preferente y caducidad de los alimentos envasados. 

Finalmente, se adiciona la fracción VI, recorriéndose las subsecuentes, del artículo 128 Ter para establecer 
como caso particularmente grave las infracciones sobre tamaño, color y área de las fechas de caducidad y 
consumo preferente plasmadas en las etiquetas de los alimentos preenvasados.  

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, someto a la consideración del Pleno de éste Senado de la 
República la presente iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor.  

Artículo Único. Se adicionan el artículo 19 Bis, la fracción XIV Ter y la fracción VI, recorriéndose las 
subsecuentes del artículo 128 Ter, de la Ley Federal de Protección al Consumidor para quedar como sigue: 

Artículo 19 Bis. La Secretaría, en apego a sus facultades expedirá criterios sobre tamaño, color y área 
donde deberán estar plasmadas las fechas de caducidad y consumo preferente para los alimentos 
preenvasados. 

Dichos criterios deberán contemplar los siguientes elementos: 

a) La fecha de caducidad y consumo preferente impreso en el empaque o en el etiquetado no deberá 
estar abreviada y debe ser perfectamente legible; 

b) La fecha de caducidad y consumo preferente deberá estar invariablemente en la parte frontal de la 
etiqueta o empaque del producto; y 

c) El tamaño de la impresión de la fecha de caducidad o consumo preferente deberá ser proporcional a 
la de su envase o empaque. 

Bajo ninguna circunstancia, los elementos antes señalados podrán ser modificados pretextando imagen 
o presentación del alimento a comercializar.    

ARTÍCULO 24.-… 

I.-  a XIV Bis.-… 

XIV Ter. Verificar y vigilar que los criterios sobre impresión de fecha de caducidad y consumo preferente 
en las etiquetas o empaque de los alimentos que se comercialicen estén apegados a las normas 
expedidas por la Secretaría y, en su caso, aplicar las sanciones establecidas en esta ley;   

Artículo 128 Ter.-… 

I.- a V.-… 
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VI.- Cuando no se cumplan los criterios sobre impresión de fecha de caducidad y consumo preferente 
en etiquetado o empaques de alimentos ofertados al consumidor. 

VII.-… 

VIII.-… 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La Secretaria de Economía contará con 180 días naturales para armonizar la Norma Oficial Mexicana 
NOM-051-SCFI/SSA1-2010, respecto del contenido del presente Decreto. 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Senadores, el 29 de marzo de 2016.  

Sen. Oscar Román Rosas González.  

http://www.fao.org/docrep/005/y2770s/y2770s02.htm#fnB2  
http://biblioteca.iiec.unam.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=289&Itemid=111  
http://www.profeco.gob.mx/encuesta/brujula/bruj_2007/bol45_fecha%20de%20caducidad.asp  
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/113_301215.pdf  
http://projectpoder.org/wp-content/uploads/2015/08/Estudio-de-Chedraui_PODER_Agosto-2015.pdf  
http://www.lja.mx/2015/06/sancionan-de-nuevo-a-chedraui-por-vender-productos-caducados/  
http://www.imagendelgolfo.com.mx/resumen.php?id=41052568 

1 FAO. Miembros y Observadores del Codex Alimentarius. Disponible en http://www.fao.org/fao-who-
codexalimentarius/members-observers/miembros/es/?no_cache=1 

2 FAO. La Norma General del Codex para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados ha sido adoptada por 
la Comisión del Codex Alimentarius en su 14º período de sesiones (1981) y luego revisada en sus 16º y 19º 
períodos de sesiones (1985 y 1991), y enmendada en su 23o y 24o períodos de sesiones (1999 y 2001). Esta 
Norma ha sido sometida para su aceptación a todos los Estados Miembros y Miembros Asociados de la FAO y 
de la OMS, de conformidad con los Principios Generales del Codex Alimentarius. 04/03/2016. Disponible en: 
http://www.fao.org/docrep/005/y2770s/y2770s02.htm#fnB2 

3 Ídem.  

4PROFECO. FECHAS DE CADUCIDAD Y CONSUMO PREFERENTE. Disponible en: 

http://www.profeco.gob.mx/encuesta/brujula/bruj_2007/bol45_fecha%20de%20caducidad.asp 

5 Ídem.  

6Ley Federal de Protección del Consumidor. Disponible en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/113_301215.pdf 

7 PROFECO. FECHAS DE CADUCIDAD Y CONSUMO PREFERENTE. OP. Cit. 

8 Imagen del Golfo. Disponible en:  http://www.imagendelgolfo.com.mx/resumen.php?id=41052568 

9 La Jornada. Aguascalientes. Disponible en: http://www.lja.mx/2015/06/sancionan-de-nuevo-a-chedraui-por-
vender-productos-caducados/ 
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10PROFECO. Informe2014. P.47. Disponible en: 

http://www.profeco.gob.mx/n_institucion/inf_des/Informe%20Anual%202014%20web.pdf 

El Presidente Senador Luis Sánchez Jiménez: Gracias, Senador Rosas González.  

¿Con qué objeto, Senador Pedraza Chávez? 

El Senador Isidro Pedraza Chávez: (Desde su escaño) Para adherirme, señor Presidente. 

El Presidente Senador Luis Sánchez Jiménez: Senador Rosas González, ¿acepta la adhesión a su iniciativa 
por parte de los Senadores Pedraza Chávez, Juan Alejandro Fernández, López Brito, Héctor Flores y un 
servidor, Luis Sánchez? Gracias. Túrnese a las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial; y de 
Estudios Legislativos. 
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7) 08-09-2016 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 44 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 
Presentada por el Senador Jesús Casillas Romero (PRI). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial; y de Estudios Legislativos. 
Diario de los Debates, 8 de septiembre de 2016. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 08 de Septiembre de 2016 

 
 
Se concede el uso de la palabra al Senador Jesús Casillas Romero, del grupo del Partido Revolucionario 
Institucional, para presentar una iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 44 de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor.  

(Presentada por el Senador Jesús Casillas Romero, del grupo parlamentario del PRI) 

El Senador Jesús Casillas Romero: Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros Senadores:  

La protección a los consumidores es un derecho fundamental en rango constitucional, de conformidad a lo que 
establece el artículo 28 de nuestra Carta Magna, desde su reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de febrero de 1983. Desde entonces prevé un mandato para que el legislador establezca reglas 
de protección al consumidor y reconoce el derecho de organización de los consumidores para la mejor defensa 
de sus intereses, lo cual responde a la situación de desventaja en que se encuentran como individuos aislados 
frente a los actores con los que interactúan en la dinámica del mercado. 

Para lograr ese objetivo es necesario promover y proteger los derechos y cultura del consumidor y procurar la 
equidad, certeza y seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y consumidores. Con ello, restablecer 
el equilibrio contractual que debe existir entre las partes en la relación de consumo, y que muchas veces se 
rompe por la superioridad del profesional, que en el plano técnico y económico tiene condiciones y 
conocimientos mucho más amplios de los que tiene el consumidor. 

Cabe destacar que desde la década de los 80’s, los avances en materia de protección y defensa de los 
consumidores obtuvieron un gran desarrollo cuando las Naciones Unidas aprobaron las directrices para la 
protección de los consumidores en el ámbito internacional. 

Estas directrices fueron adoptadas por la ONU en 1985, y han actuado como referente internacional, 
otorgándole una importante legitimidad a los principios de los derechos del consumidor y sirviendo asimismo 
como guía para el desarrollo de legislaciones nacionales en su protección. 

En síntesis, las directrices han sido traducidas en claros derechos de los consumidores, como los siguientes: 

Derecho a la satisfacción de las necesidades básicas; derecho a la seguridad; derecho a ser informado o 
informada; derecho a elegir; derecho a ser escuchado o escuchada; derecho a la reparación; derecho a la 
educación de los consumidores, y derecho a un medio ambiente sano. 

Por lo que respecta al derecho a ser informado, éste se encuentra en una protección que va en dos sentidos: 
Ya desde el derecho de contar con la información veraz y exacta sobre los bienes y servicios del mercado, como 
también a no ser objeto de información abusiva, engañosa o que induzca al error. 
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Sobre este tenor, el tópico de la información, es de mencionar que de acuerdo con el artículo 44 de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, la Procuraduría Federal de Protección a tales derechos, podrá hacer 
referencia a los productos, marcas, servicios o empresas en forma específica, como resultado de 
investigaciones permanentes y estudios técnicos objetivos, a efecto de orientar y proteger el interés de los 
consumidores y publicar periódicamente dichos resultados para el reconocimiento de estos. 

Sin embargo, de acuerdo con el mismo artículo, esa información no podrá ser utilizada por las empresas o 
proveedores con fines publicitarios o comerciales.  

Así, por una parte se hace patente la necesidad de proporcionar la información al consumidor y dar publicidad 
a las investigaciones de la Procuraduría Federal de Protección al Consumidor, mientras que al mismo tiempo 
se inhibe para que sea a través de los mismos actores del mercado, en este caso, los proveedores de bienes y 
servicios. 

Esta disposición tuvo cierta lógica, pues la intención fue evitar que la información pueda ser manipulada con 
fines comerciales para proteger al consumidor. Sin embargo, también es de reflexionar que esta disposición 
causa más perjuicio que beneficio, pues no distingue en ningún momento si la divulgación de la información de 
referencia pueda ser de manera exacta, esto es, sin manipulación, ni engaño, así como sin abuso, ni que 
induzca al error.  

Así, la información que de hecho debe publicar la Profeco, es difundida sin manipulación alguna, lo cual no 
afectaría a los intereses de los consumidores, por el contrario, su mayor divulgación aportaría mayores 
posibilidades de que la misma llegase a los consumidores acorde con el objetivo de las publicaciones de la 
Profeco en términos del primer párrafo del artículo 44 antes invocado.  

¿Qué les quiero decir con esto?  

Seguramente todos nosotros en alguna ocasión hemos podido tener acceso a revisar la Revista del Consumidor, 
ahí en esa revista podemos ver cómo se hacen una serie de análisis y de estudios y de comparaciones de 
ciertos artículos, que de acuerdo a los especialistas de la Profeco, emiten los estudios y se publican en la revista.  

Inclusive, hay algún programa de televisión por parte de la Profeco, que desafortunadamente ese programa, a 
mí me ha tocado verlo a las 2:00 de la mañana, en una noche de insomnio me toca verlo, y vamos a ver ahí 
cómo se hacen comparaciones de productos entre un jabón y otro, entre una tela y otra.  

Y esta información, que al final le da luz al consumidor para tomar una decisión de cuál artículo le conviene más 
en razón de precio, en razón de calidad, en razón de beneficio, pues resulta que no pueden ser adoptados esos 
estudios por los proveedores.  

Es decir, esa información que queda exclusivamente en posesión y en capacidad de publicar a través de la 
Revista del Consumidor, o a través de los programas de televisión, estos que salen a altas horas de la noche, 
el proveedor no las puede utilizar.  

Lo que estamos planteando es, que si ya hay un estudio, si hay una referencia, si hay técnicos, especialistas 
que realizaron los estudios de los productos y esto le sirve al consumidor, pues considero y ese es el objetivo 
de esta iniciativa, que el proveedor lo pueda hacer público a través de otros medios de difusión.  

Si hay un proveedor, que el producto, valga la redundancia, el producto que presenta reúne las características 
de calidad, de buen precio, y además está avalada por un estudio de la Profeco, pues que tenga la posibilidad 
de hacerlo público, porque actualmente la propia Ley Federal del Consumidor lo prohíbe.  

Por eso es que estamos proponiendo esta reforma al artículo 44. En este caso, la Iniciativa de Decreto consiste 
en lo siguiente: 

Se reforma el artículo 44 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, para fomentar mayor información en 
favor de los consumidores sobre bienes y servicios.  
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Artículo Único.- Se reforma el artículo 44, que a la letra dice: “La Procuraduría podrá hacer referencia a 
productos, marcas, servicios o empresas en forma específica, como resultado de investigaciones permanentes, 
técnicas y objetivas, a efecto de orientar y proteger el interés de los consumidores y publicar periódicamente 
dichos resultados para el conocimiento de los consumidores.  

Los resultados de las investigaciones, encuestas y monitoreos publicados por la Procuraduría podrán ser 
utilizados por las empresas o proveedores con fines publicitarios o comerciales, siempre y cuando no sean 
utilizados de manera engañosa, abusiva o que puedan inducir a error”.  

Es decir, estamos también previendo la posibilidad que algún proveedor pretenda, a través de estos estudios, 
intentar engañar al consumidor.  

Creo que es un artículo congruente, es un artículo en favor de los consumidores, es un artículo que le va a 
permitir a quienes de alguna manera tenemos la posibilidad de consumir un bien y servicio, tener la posibilidad 
de acceder a ellos a través de esta información que está avalada por especialistas de la Profeco.  

Es cuanto, señora Presidenta.  

Muchas gracias por su atención.  

Iniciativa 

El suscrito, Senador JESÚS CASILLAS ROMERO, integrante del grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional en esta LXIII Legislatura del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 4, 8, fracción I y 164 del Reglamento del Senado de la República, someto a la 
consideración de esta Honorable Cámara de Senadores, INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR para fomentar 
mayor información en favor de los consumidores sobre bienes y servicios, de conformidad a la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La protección a los consumidores es un derecho fundamental en rango constitucional de conformidad al artículo 
28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, desde su reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de febrero de 1983. Desde entonces prevé un mandato para que el legislador establezca 
reglas de protección al consumidor y reconoce el derecho de organización de los consumidores para la mejor 
defensa de sus intereses, lo cual responde a la situación de desventaja en que se encuentran como individuos 
aislados frente a los actores con los que interactúan en la dinámica del mercado. 

Para lograr ese objetivo es necesario promover y proteger los derechos y cultura del consumidor y procurar la 
equidad, certeza y seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y consumidores. Con ello, restablecer 
el equilibrio contractual que debe existir entre las partes en la relación de consumo, y que muchas veces se 
rompe por la superioridad del profesional, que en el plano técnico y económico tiene condiciones y 
conocimientos mucho más amplios de los que tiene el consumidor.  

Cabe destacar, que desde la década de los 80´s, los avances en materia de protección y defensa de los 
consumidores, obtuvieron un gran desarrollo cuando Naciones Unidas (ONU) aprobó las Directrices para la 
Protección de los Consumidores en el ámbito internacional. 

Estas Directrices fueron adoptadas por la ONU en 1985, y han actuado como un referente internacional, 
otorgándole una importante legitimidad a los principios de los derechos del consumidor y sirviendo asimismo 
como guía para el desarrollo de legislaciones nacionales en su protección. 

En síntesis, las Directrices han sido traducidas en claros derechos de los consumidores, como los siguientes: 

• Derecho a la satisfacción de las necesidades básicas. 

• Derecho a la seguridad. 
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• Derecho a ser informado/a. 

• Derecho a elegir. 

• Derecho a ser escuchado/a. 

• Derecho a la reparación. 

• Derecho a la educación de los consumidores. 

• Derecho a un medio ambiente sano.  

Por lo que respecta al derecho a ser informado, éste encuentra una protección en dos sentidos: Ya desde el 
derecho a contar con información veraz y exacta sobre los bienes y servicios en el mercado, como también a 
no ser objeto de información abusiva, engañosa o que induzca al error. 

Sobre el mismo tenor, el tópico de la información, es de mencionar que de acuerdo con el artículo 44 de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, la Procuraduría Federal de Protección a tales derechos, podrá hacer 
referencia a productos, marcas, servicios o empresas en forma específica, como resultado de investigaciones 
permanentes, técnicas y objetivas, a efecto de orientar y proteger el interés de los consumidores y publicar 
periódicamente dichos resultados para conocimiento de éstos. 

Sin embargo, de acuerdo con el mismo artículo, esa información no podrá ser utilizada por las empresas o 
proveedores con fines publicitarios o comerciales. 

Así, por una parte se hace patente la necesidad de proporcionar información al consumidor y dar publicidad a 
las investigaciones de la Procuraduría Federal de Protección al Consumidor (PROFECO), mientras que  al 
mismo tiempo se inhibe para que sea a través de los mismos actores del mercado, en este caso, los proveedores 
de bienes y servicios. 

Esta disposición tuvo cierta lógica, pues la intención fue evitar que la información pudiera ser manipulada con 
fines comerciales para proteger al consumidor. Sin embargo, también es de reflexionar que esta disposición 
causa más perjuicio que beneficio, pues no distingue en ningún momento si la divulgación de la información de 
referencia pueda ser de manera exacta, esto es, sin manipulación, ni engaño, abuso ni que induzca al error. 

Así, si la información que de hecho debe publicar la PROFECO, es difundida sin manipulación alguna, no 
afectaría a los intereses de los consumidores, por el contrario, su mayor divulgación aportaría mayor 
posibilidades de que la misma llegase a los consumidores, acorde al objetivo de las publicaciones de PROFECO 
en término del primer párrafo del artículo 44 antes invocado. 

ARTÍCULO 44.- La Procuraduría podrá hacer referencia a productos, marcas, servicios o empresas en forma 
específica, como resultado de investigaciones permanentes, técnicas y objetivas, a efecto de orientar y proteger 
el interés de los consumidores y publicar periódicamente dichos resultados para conocimiento de éstos. 

También es de decir, que la protección a que esta información no fuese manipulada se complementa con el 
artículo 32 de la propia Ley Federal de Protección al Consumidor, por lo que sería claro que la posibilidad de 
difusión es sólo de manera exacta y sin tergiversación alguna. 

ARTÍCULO 32.- La información o publicidad relativa a bienes, productos o servicios que se difundan por 
cualquier medio o forma, deberán ser veraces, comprobables, claros y exentos de textos, diálogos, sonidos, 
imágenes, marcas, denominaciones de origen y otras descripciones que induzcan o puedan inducir a error o 
confusión por engañosas o abusivas. 

De esta manera, la sugerencia consistiría en la modificación al segundo párrafo del artículo 44 para suprimir la 
prohibición de difusión de información con fines comerciales o publicitarios, sujeta a no manipulación, engaño, 
abuso ni inducción al error. 
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Situación que resultaría además acorde a lo dispuesto por el artículo 45 de la ley de la materia, que a la letra 
señala: 

ARTÍCULO 45.- Quedan prohibidos los convenios, códigos de conducta o cualquier otra forma de colusión entre 
proveedores, publicistas o cualquier grupo de personas para restringir la información que se pueda proporcionar 
a los consumidores. 

Así las cosas, la propuesta en concreto consistiría en la sugerida en los términos de la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 44 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR PARA FOMENTAR MAYOR INFORMACIÓN EN 
FAVOR DE LOS CONSUMIDORES SOBRE BIENES Y SERVICIOS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 44 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 44.- La Procuraduría podrá hacer referencia a productos, marcas, servicios o empresas en forma 
específica, como resultado de investigaciones permanentes, técnicas y objetivas, a efecto de orientar y proteger 
el interés de los consumidores y publicar periódicamente dichos resultados para conocimiento de éstos.  

Los resultados de las investigaciones, encuestas y monitoreos publicados por la Procuraduría  podrán 
ser utilizados por las empresas o proveedores con fines publicitarios o comerciales, siempre y cuando 
no sean utilizados de manera engañosa, abusiva o que puedan inducir a error. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Diario Oficial de la 
Federación”. 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Senadores, el 8 de septiembre de 2016. 

Atentamente 

Sen. Jesús Casillas Romero.  

La Presidenta Senadora Blanca Alcalá Ruiz: Gracias, Senador Casillas Romero. Túrnese a las Comisiones 
Unidas de Comercio y Fomento Industrial; y de Estudios Legislativos.  
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26-04-2017 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial y de Estudios Legislativos, con proyecto 
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 83 votos en pro, 0 en contra y 0 abstención. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 25 de abril de 2017. 
Discusión y votación, 26 de abril de 2017. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN LAS COMISIONES UNIDAS DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 26 de Abril de 2017 

 
 
(Dictamen de segunda lectura)  

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de este día, consulte la Secretaría 
a la Asamblea, en votación económica, si es de omitirse su lectura.  

La Secretaria Senadora Lorena Cuéllar Cisneros: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se 
omite la lectura del dictamen. Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Sí se omite la lectura, señor Presidente.  

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Gracias, señora Secretaria. Está a discusión en lo 
general.  
 
Informo a la Asamblea que para la discusión en lo general de este dictamen, se han inscrito los siguientes 
oradores: 

Senador Jesús Priego Calva, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, para hablar a 
favor.  

Senador Teófilo Torres Corzo, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, para hablar a 
favor.  

Y el Senador Jesús Santana García, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, para hablar en pro.  

En consecuencia, tiene el uso de la palabra el Senador Jesús Priego Calva, del grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, para hablar en pro del dictamen.  

Senador Priego, le quiero suplicar, si usted no tuviera inconveniente en que el Senador Jesús Santana, a 
nombre de la comisión, haga la presentación del dictamen.  
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Me permite que el turno sea para el Senador Santana.  

El Senador Jesús Priego Calva: Sí.  

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Le agradezco mucho su generosidad.  

Tiene el uso de la palabra el Senador Jesus Santana, para presentar el dictamen. 

El Senador José de Jesús Santana García: Con su venia, señor Presidente. Muchas gracias, Senador Jesús 
Priego. 

Para presentar a nombre de las Comisiones de Comercio y Fomento Industrial, y de Estudios Legislativos, este 
dictamen que llevó muchos meses para su elaboración. 

Se escucharon a diversas organizaciones de la sociedad civil organizada, así como a diversas cámaras de 
empresarios, industriales y comerciantes. 

Fueron diez iniciativas presentadas en este Senado por diversas fracciones parlamentarias, las que se tuvieron 
que analizar para poder concluir un proyecto que, sin duda, va a ayudar muchísimo a que la relación entre 
consumidor y comerciantes se fortalezca. 

Dará, sin duda alguna, una mayor transparencia a las multas que se imponen por la Profeco y serán créditos 
fiscales, los cuales serán cobrados a través de la Secretaría de Hacienda y del SAT para que los mismos sean 
designados directamente a la Tesorería de la Federación. 

Reconocemos el esfuerzo de la sociedad organizada para realizar sus propuestas de manera clara y 
congruente. También agradecer a las organizaciones de prestadores de servicios y proveedores que han 
colaborado generosamente en el proceso de diseño de las normas, y que estamos seguros que también se 
sumarán al proceso de implementación. 

Hablar de la historia de los derechos del consumidor debería ser hablar de la historia de la humanidad, ya que 
esta siempre se ha necesitado a través de los diferentes intercambios para poder subsistir y progresar. 

En el análisis y estudio del presente dictamen fueron tomados en consideración cuatro derechos fundamentales 
del consumidor: 

El derecho a productos y servicios seguros. 

El derecho a ser informado. 

El derecho a elegir. 

Y el derecho a ser escuchado. 

Sabemos que empresarios y consumidores son parte complementaria de un mismo proceso de fortalecimiento 
y crecimiento económico, por ello, nos esforzamos en esta Cámara para reforzar y avanzar decididamente en 
la moderación legislativa que genere condiciones de equidad en las actividades económicas. 

Sólo por resaltar algunos puntos muy importantes de esta iniciativa, haré mención a los siguientes: 

En primer lugar, el establecimiento de medios electrónicos de pago en casos de multa, lo cual ayuda y fortalece 
a la transparencia. 

De igual forma, el descuento planteado que es hasta del 50 por ciento en los casos en que se cumpla en un 
plazo no mayor a 30 días. 
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En segundo lugar, se puntualiza un plazo para el levantamiento de los sellos en caso de que sean colocados 
como medida precautoria. 

Hoy la ley no contempla un plazo a la autoridad para retirar los sellos, lo cual causa un gravamen muy fuerte a 
los comerciantes en caso de que sean puestos sellos en sus establecimientos. 

Con esta reforma, en caso de que la autoridad no retire los sellos en el tiempo referido, es decir, diez días 
hábiles, podrá hacerse acreedor a las sanciones a que se refiere la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

En tercer plano, al transformar a la Profeco en una autoridad fiscal, se establece el supuesto de que las multas 
se constituyan en créditos fiscales, puntualizando para adquirir esta calidad los recursos recaudados para que 
ingresen a la Tesorería de la Federación. 

Compañeros Senadores, es el momento de generar este punto de inflexión a favor de la confianza en el mercado 
y, sobre todo, el avanzar siempre generando certidumbre jurídica a todos y a favor de los proveedores, de los 
consumidores y de las autoridades en general. 

En virtud de lo anterior, compañeros legisladores, es que ponemos a consideración de ustedes el presente 
dictamen, no sin antes mencionar que en los foros fueron demasiadas las aportaciones y creo que el producto 
hoy viene a transformar parte del comercio en México. 

Agradecería mucho que votáramos a favor el presente dictamen. 

Por su atención, muchas gracias. 

Con su venia, señor Presidente. 

PRESIDENCIA DEL SENADOR 
PABLO ESCUDERO MORALES 

El Presidente Senador Pablo Escudero Morales: Gracias a usted, Senador Santana García. 
 
Tiene el uso de la palabra el Senador Jesús Priego Calva, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, para hablar a favor del dictamen.  

El Senador Jesús Priego Calva: Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros Senadores: 

El día de hoy concluye un proceso deliberativo en favor de los consumidores que se ha caracterizado por la 
participación decidida de diversos Senadores de todos los grupos parlamentarios mediante la presentación de 
varias iniciativas. 

Este trabajo fue enriquecido con la colaboración de funcionarios públicos y organizaciones de la sociedad civil 
que nos manifestaron las problemáticas de las que son objeto los usuarios, como cobros indebidos y falta de 
información de los prestadores y proveedores de productos y servicios. 

El presente dictamen incluye el análisis de siete iniciativas de ley, las cuales han llevado un proceso de análisis 
de aproximadamente 17 meses de trabajo, en los cuales se escuchó la voz de todos los actores involucrados, 
plasmándose en el instrumento legislativo que hoy se pone a discusión; sin embargo, es importante enfatizar 
en diversas consideraciones, ya que con la aprobación de la presente iniciativa se fortalecerán los derechos de 
los consumidores debido a que se facilitará identificar a los proveedores que ofrezcan y comercialicen diversos 
productos y servicios a través de medios electrónicos. 

Además, quedarán prohibidas las prácticas comerciales abusivas, muestra de ello es que no se podrán 
incrementar los precios por fenómenos naturales, meteorológicos o contingencias sanitarias. 
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Por si esto no fuera suficiente, se da certeza de las propiedades y beneficios de los productos que se adquieren 
y consumen al prohibir que se incluya información que indique que han sido avalados o certificados por 
sociedades y asociaciones profesionales, cuando carezcan de soporte científico y objetivo de sus cualidades. 

Compañeras y compañeros legisladores, con su voto a favor de la presente iniciativa será posible que la 
Procuraduría Federal del Consumidor cuente con mayores resultados para emitir alertas a los consumidores 
sobre productos, bienes o servicios que resulten defectuosos y dañinos para la población. 

Ahora la Profeco podrá retirar del mercado y ordenar la reparación o sustitución de los bienes, productos o 
servicios que constituyan un riesgo para la vida, la salud, la seguridad o la economía del consumidor y sus 
familias. 

Las multas que imponga la Profeco se considerarán créditos fiscales y podrán ser pagados a través del uso de 
medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología. 

Bajo estas consideraciones, los integrantes del grupo parlamentario del PRI acompañaremos esta iniciativa por 
la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Reconocemos el trabajo llevado a cabo al interior de los grupos parlamentarios de esta Soberanía, debido a 
que estas modificaciones beneficiarán a la sociedad en su conjunto y se reflejarán en mejores condiciones de 
mercado para los consumidores en una mayor certeza para los inversionistas y reglas claras de mercado para 
los prestadores y proveedores de productos y servicios. 

Es cuanto, señor Presidente. 

Intervención (1)  

El Presidente Senador Pablo Escudero Morales: Muchas gracias, Senador Priego Calva. 

Tiene el uso de la palabra el Senador Teófilo Torres Corzo, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, para hablar a favor del dictamen.  

El Senador Teófilo Torres Corzo: Senadoras y Senadores: 

La Ley Federal de Protección al Consumidor da contenido al derecho social previsto por el artículo 28 
constitucional, en el cual se atribuyeron a la Procuraduría Federal del Consumidor las facultades que se 
consideraron necesarias para promover y proteger el derecho de los consumidores de manera eficaz, 
estableciéndose los mecanismos para realizar dicha protección. 

Así, la Ley Federal de Protección al Consumidor promueve, protege y trabaja para cuidar los derechos y cultura 
del consumidor, procurando la equidad, certeza y seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y 
consumidores. 

El dictamen que nos ponen hoy a nuestra consideración busca fortalecer el marco jurídico de protección al 
consumidor, así como las facultades de dicha procuraduría. 

Por su importancia, por su trascendencia, resultan relevantes las siguientes cinco reformas de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor. 

Primero. Prohibición de prácticas comerciales abusivas. 

Se establece que los proveedores no podrán incrementar injustificadamente precios por fenómenos naturales, 
meteorológicos o contingencias sanitarias. 

Segundo. Infracción por obstaculizar o impedir las visitas de verificación. 
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Se sancionará a los proveedores que impidan las visitas de verificación. 

Tercero. Mayores facultades a la Profeco. 

Medidas de protección a la vida, a la salud, la seguridad, a la economía del consumidor. 

Emitir alertas a los consumidores sobre los productos o servicios que resulten defectuosos y dañinos y pongan 
en riesgo la salud, la vida y seguridad del consumidor. 

Procedimiento administrativo de ejecución.  

Profeco cobrará multas que no hubiesen sido cubiertas oportunamente. Las multas no van a ingresar al 
patrimonio de la Profeco. 

Cuarto. Aplicación de medidas de apremio. 

La Profeco podrá aplicar multas, el auxilio de la fuerza pública, ordenar inclusive el arresto administrativo y, de 
persistir la infracción, podrán imponerse nuevas multas por cada día que transcurra sin que se obedezca el 
mandato respectivo. 

Quinto. Medidas precautorias. 

En caso de daño de productos, bienes o servicios que pongan en riesgo la salud, la vida o la seguridad del 
consumidor, la Profeco podrá supervisar los productos o servicios, y los avances en la atención a consumidores. 

Termino, Senadoras y Senadores, señalando que el uso de la tecnología y otros elementos sean muy 
cambiantes en las relaciones de consumidores. 

Esto nos obliga a seguir buscando áreas de mejora en favor del consumidor. Por ello, seguramente serán 
necesarias, además de esta iniciativa que hoy se discute, que frente a la modernidad en el futuro se hagan 
también reformas para las relaciones entre proveedores y consumidores. 

Yo pido, que las Senadoras y los Senadores presentes, el apoyo a esta reforma que busca solamente la 
protección y el cuidado para los consumidores mexicanos. 

Por su atención, muchas gracias.  

Es cuanto, señor Presidente. 

El Presidente Senador Pablo Escudero Morales: Gracias, Senador Teófilo Torres. 

Se inserta intervención de la Senadora Graciela Ortiz González. 

La Senadora Graciela Ortiz González: Intervención. Con el permiso de la Presidencia. (2)  

El Presidente Senador Pablo Escudero Morales: Preguntaré a la Asamblea si es de interés de alguna 
Senadora o algún Senador participar en la discusión en lo general. 

Si no es de interés de alguna Senadora o Senador, preguntaría si es del interés de alguna Senadora o Senador 
hacer alguna reserva. 

No habiendo oradores ni tampoco reservas, ábrase el sistema electrónico de votación hasta por tres minutos 
para recoger la votación nominal en lo general y en lo particular del proyecto de Decreto. Háganse los avisos 
que refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación. 
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(VOTACIÓN)  

La Secretaria Senadora Lorena Cuéllar Cisneros: Señor Presidente, conforme al registro en el sistema 
electrónico, se emitieron 83 votos en pro y cero en contra. 

El Presidente Senador Pablo Escudero Morales: Muchas gracias. Está aprobado en lo general y en lo 
particular el proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor. Se remite a la Cámara de Diputados para los efectos del artículo 72 
constitucional. 
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28-10-2017 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Economía con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 384 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria 26 de octubre de 2017. 
Discusión y votación 28 de octubre de 2017. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN 
AL CONSUMIDOR 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, martes 14 de noviembre de 2017 

 
 
La presidenta diputada María Ávila Serna: El siguiente punto del orden del día es la discusión del dictamen 
de la Comisión de Economía con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla: Dictamen de la Comisión de Economía con proyecto 
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 

La presidenta diputada María Ávila Serna: Por lo tanto, tiene el uso de la palabra por cinco minutos el diputado 
Jorge Enrique Dávila Flores, para fundamentar el dictamen, de conformidad con el artículo 104, numeral 1, 
fracción II del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

El diputado Jorge Enrique Dávila Flores: Con su venia, diputada presidenta. 

La presidenta diputada María Ávila Serna: Adelante, diputado. 

El diputado Jorge Enrique Dávila Flores: Honorable asamblea. En representación de los integrantes de la 
Comisión de Economía que me honro en presidir, presento ante esta soberanía el dictamen de la minuta con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección 
al Consumidor. 

Es importante resaltar que el dictamen fue aprobado por unanimidad en nuestra comisión. El dictamen de la 
minuta proveniente del Senado, tiene por objeto fortalecer los derechos de los consumidores y otorgar mayores 
facultades a la Procuraduría Federal del Consumidor para generar mayor certidumbre jurídica en las relaciones 
de consumo. 

La minuta surgió de diversas iniciativas provenientes de todas las fracciones parlamentarias en la Cámara de 
Senadores y en su formulación se tomó en cuenta la opinión de diversas organizaciones de la sociedad civil, 
así como cámaras y organismos empresariales. 

Es importante subrayar que la minuta que hoy discutimos también fue aprobada por unanimidad en el Senado 
de la República. 

Ya en esta Cámara de Diputados, la Comisión de Economía consultó de nueva cuenta a todas las fracciones 
parlamentarias y a los diversos sectores implicados, logrando consensos que se reflejaron en la unanimidad 
con la que se aprobó el documento que hoy presento ante esta soberanía. 
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Este documento constituye un esfuerzo sin comparación en los últimos años para generar, sobre todo, una 
mayor certidumbre jurídica en las relaciones de consumo. 

Dentro de la minuta se establece que los proveedores no podrán incrementar los precios de bienes y servicios 
por fenómenos naturales, fenómenos meteorológicos o contingencias sanitarias, y tampoco aplicar cargos sin 
previo consentimiento del consumidor o que no se deriven del contrato correspondiente. 

Asimismo, se prohíbe incluir información o publicidad engañosa en la comercialización de un producto o servicio. 

Con relación al comercio electrónico, se contempla que el proveedor que ofrezca o venda productos o servicios 
utilizando medios electrónicos, deberá cumplir con la norma mexicana expedida por la Secretaría de Economía. 

También se reforzarán las facultades de la Profeco en su labor de defensa de los consumidores, otorgándole 
nuevas herramientas para su actuación, por ejemplo: alertas dirigidas a los consumidores. 

En caso de que se presenten multas que imponga la Profeco, se podrán considerar como créditos fiscales y 
podrán ser cubiertos a través de medios electrónicos, lo cual fortalece la transparencia en su cobro y así generar 
confianza en el mercado y certidumbre jurídica tanto para los proveedores como para los consumidores y las 
autoridades correspondientes. 

También se establece un plazo de 10 días para el retiro de los sellos de suspensión o advertencia, en caso de 
que sean colocados en los establecimientos como una medida precautoria. Al día de hoy la ley no contempla 
un plazo perentorio para que la autoridad retire los sellos a los empresarios que ya cumplieron con lo señalado 
por la Procuraduría. 

Compañeras y compañeros diputados, el dictamen que presentamos busca proteger y promover efectivamente 
los derechos de los consumidores fortaleciendo la supervisión y robusteciendo la acción de las autoridades para 
contribuir a un mejor funcionamiento del mercado, y con esto, mejorar la seguridad jurídica en las relaciones de 
consumo. 

Es por eso que el día de hoy, a nombre de la Comisión de Economía, solicito a todos ustedes compañeras 
diputadas y compañeros, el voto a favor del presente dictamen. Es cuanto, diputada presidente. Muchas gracias. 

La presidenta diputada María Ávila Serna: Gracias a usted, diputado Jorge Enrique Dávila. 

De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción IV del Reglamento de la Cámara de Diputados, se han 
registrado para fijar la posición de su grupo parlamentario las siguientes diputadas y diputados, quienes harán 
uso de la palabra, por cinco minutos cada uno de ellos. 

Por el Partido Encuentro Social, la diputada Nancy López Ruiz; por el Partido Nueva Alianza, el diputado Carlos 
Gutiérrez García; por el Partido Movimiento Ciudadano, el diputado Luis Ernesto Munguía González; por el 
Partido Verde Ecologista de México, la diputada Lorena Corona Valdés; por el Partido Morena, el diputado 
Alejandro Armenta Mier; por el Partido de la Revolución Democrática, la diputada Lluvia Flores Sonduk; por el 
Partido Acción Nacional, diputado Miguel Ángel Salim Alle; y, por el Partido Revolucionario Institucional, el 
diputado Fernando Uriarte Zazueta. 

Tiene el uso de la palabra por cinco minutos, la diputada Nancy López Ruiz. 

La diputada Nancy López Ruiz: Buenas tardes. Con su permiso, presidenta. 

La presidenta diputada María Ávila Serna: Adelante, diputada. 

La diputada Nancy López Ruiz: Honorable asamblea, la aprobación del dictamen que hoy nos ocupa conlleva 
una reforma integral y robusta para actualizar la Ley Federal de Protección al Consumidor, toda vez que atiende 
no solo las iniciativas de los diversos grupos parlamentarios del Senado, sino también las inquietudes del Poder 
Judicial y de diversos diputados federales, entre los que podemos referir al diputado Abdies Pineda Morín, del 
Grupo Parlamentario de Encuentro Social. 
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El mencionado legislador en abril pasado presentó una iniciativa de reforma a la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, en materia de actualización de sanciones. Con la publicación de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor en 1976, México fue la segunda nación de América Latina en contar con una ley en la materia, que 
encuentra su sustento en el artículo 28 constitucional. En dicho precepto se reconocen los derechos de los 
consumidores, reenvía a la ley secundaria el cuidado de sus intereses y a la Procuraduría Federal del 
Consumidor las facultades al afecto. 

La Profeco, como organismo público descentralizado, nació para promover y proteger los derechos del 
consumidor, fomentar el consumo responsable e inteligente y procurar la equidad y seguridad jurídica en las 
relaciones entre proveedores y consumidores. Entre las principales luces del dictamen de mérito se destacan: 

La garantía que los proveedores no podrán incrementar injustificadamente precios por fenómenos naturales, 
meteorológicos o contingencias sanitarias. 

El establecimiento de sanciones por obstaculizar o impedir visitas de verificación. 

La emisión de alertas dirigidas a consumidores de bienes, productos o servicios defectuosos, dañinos o que 
pongan en riesgo la vida, la salud o la seguridad; su retiro, destrucción, reparación y sustitución. 

La prohibición de publicidad que indique que un producto es avalado por asociaciones profesionales cuando no 
se cuente con soporte fehaciente y científico. 

La obligación de guiarse por las normas mexicanas emitidas por la Secretaría de Economía para el ofrecimiento 
y comercialización de productos o servicios por medios electrónicos. 

Asimismo, en el dictamen se contienen aspectos tales como las ventas a domicilio o fuera del establecimiento 
mercantil, contratos de adhesión e incremento en la temporalidad de uno a tres años para que se configure la 
reincidencia. 

En Encuentro Social estamos comprometidos con la construcción de una cultura de consumo responsable e 
inteligente, a fin de que los consumidores tengan la posibilidad de realizar una buena toma de decisiones, 
suficientemente informada respecto del consumo de bienes y servicios, los efectos de sus actos de consumo y 
los derechos que le asisten. 

Conscientes de esta necesidad, hemos presentado diversas iniciativas que, cabe señalar, han sido desechadas 
o precluidas. Estamos seguros que el consumo inteligente como facilitador de mejores condiciones económicas 
hace referencia a la adquisición racional de bienes y servicios, sin llegar a elevados niveles de consumo que 
sean insostenibles para la economía del consumidor. 

Para ello, es necesario contar con información clara y suficiente para adquirir la capacidad de elegir los bienes 
y servicios que satisfagan realmente las necesidades del consumidor, sin que afecten su economía familiar. Por 
todo lo expuesto, en conciencia y con congruencia votaremos a favor. 

Un México en que el consumo responsable e inteligente sea para todos es posible. Hagámoslo nosotros. Es 
cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada María Ávila Serna: Muchas gracias, diputada Nancy López Ruiz. A continuación, tiene 
el uso de la palabra el diputado Carlos Gutiérrez García, del Grupo Parlamentario del Partido de Nueva Alianza. 
Por cinco minutos, diputado. 

El diputado Carlos Gutiérrez García: Muchas gracias. Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y 
compañeros legisladores, el día de hoy hago referencia al dictamen por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor, cuya finalidad es actualizar la ley para defender 
de una forma más eficaz a los consumidores del país. 
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Es importante destacar que la presente reforma es fruto de meses de trabajo, en los que se analizaron a fondo 
las propuestas y se reunieron opiniones y puntos de vista de los diversos sectores involucrados para atender 
las inquietudes de los consumidores. 

La reforma que se encuentra a consideración de la asamblea es sumamente amplia y pretende, entre otras 
cosas, establecer las bases mínimas para la operación del comercio electrónico, procurando ante todo el 
bienestar del consumidor y fomentando la competencia. 

También se precisa la prohibición de los proveedores de incrementar injustificadamente precios debido a 
fenómenos naturales, meteorológicos, o contingencias sanitarias. De igual manera se incrementan las 
atribuciones de la Profeco, incluyendo la de emitir alertas dirigidas a los consumidores y dar a conocer las de 
otras autoridades o agencias sobre productos o prácticas en el abastecimiento de bienes, productos o servicios 
defectuosos, dañinos o que pongan en riesgo la vida, la salud o la seguridad. 

Asimismo, se faculta a la Profeco para retirar del mercado los bienes o productos cuando se haya determinado 
que ponen en riesgo la vida o la salud del consumidor y, en su caso, ordenar la destrucción de los mismos, a 
fin de evitar su comercialización. 

Una de las reformas que conviene destacar es la prohibición de incluir en la información o publicidad de un 
producto o servicio, toda leyenda que indique que han sido avalados, aprobados, recomendados o certificados 
por sociedades o asociaciones profesionales, si no se cuenta con la documentación que soporte con evidencia 
científica las cualidades o propiedades de producto o servicio. Esto es una manera de poner un alto a la 
publicidad y comercialización de los llamados productos milagro. 

En Nueva Alianza estamos de lado de los consumidores, es por ello que coincidimos con lo antes planteado, 
ya que es una forma de contribuir a salvaguardar los derechos de las y los mexicanos. Por su atención, muchas 
gracias. Es cuanto, señora presidenta. 

La presidenta diputada María Ávila Serna: Gracias, diputado Carlos Gutiérrez. A continuación tiene el uso de 
la palabra, por cinco minutos, el diputado Luis Ernesto Munguía González, del Partido Movimiento Ciudadano. 

El diputado Luis Ernesto Munguía González: Muchas gracias. Muy buenas tardes, compañeras y 
compañeros diputados. La agenda de defensa de los consumidores, es una agenda eminentemente ciudadana. 

En la relación entre consumidores y empresas podemos observar abusos y atropellos, que reflejan una falta de 
Estado de derecho y una ausencia de reglas claras. En este sentido, es nuestra responsabilidad incidir en 
cualquier espacio donde podamos defender a los ciudadanos. 

Desde el principio de la legislatura, para el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, la agenda de 
defensa y protección de los consumidores ha sido una prioridad, por ello hemos impulsado temas que ya han 
salido adelante, como la defensa de los usuarios de aerolíneas y servicios de telefonía móvil, así como otros 
rubros que continúan en esta Cámara, como la protección de usuarios de seguros, de servicios financieros, de 
espectáculos públicos y recientemente la agenda de derechos digitales. 

El día de hoy discutimos un dictamen que plantea diversas modificaciones en materia de protección a los 
consumidores, particularmente castigar el alza injustificada de los precios durante fenómenos naturales, 
fortalecer las visitas de verificación, empoderar a la Procuraduría Federal del Consumidor, revisar la publicidad 
de los proveedores y regular las ventas a domicilio o fuera de los establecimientos mercantiles. 

La defensa de los consumidores debe ser entendida como un espacio fundamental de acción, para fortalecer 
el Estado de derecho y reconstruir la confianza ciudadana. 

Por ello, en Movimiento Ciudadano votaremos a favor del presente dictamen y nos sumamos a todos los 
esfuerzos que promuevan la defensa de los consumidores, porque esta es una vía para fortalecer nuestras 
instituciones y la economía mexicana, con los derechos de los ciudadanos. Muchas gracias. 
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La presidenta diputada María Ávila Serna: Gracias, diputado Luis Ernesto Munguía. A continuación tiene el 
uso de la palabra, por cinco minutos, la diputada Lorena Corona Valdés, del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México. 

La diputada Lorena Corona Valdés: Compañeros legisladores, el dictamen que está a discusión constituye 
una amplia reforma a la Ley Federal de Protección al Consumidor, la cual es producto de un largo proceso de 
discusión entre el sector empresarial, la sociedad civil y los Poderes Ejecutivo y Legislativo. 

Cabe destacar que las reformas que se proponen en esta ley incorporan las directrices de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Protección del Consumidor, lo que permitirá que contemos con mejores prácticas 
globales en la defensa del poder adquisitivo y la economía familiar, siendo México uno de los referentes en 
América Latina en la defensa de los derechos de los consumidores. 

Esta minuta busca fortalecer la equidad, certeza y seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y 
consumidores. Se basa en cuatro ejes temáticos: 

Uno. La protección de la vida, salud y seguridad de los consumidores. 

Dos. La información adecuada y clara sobre los diferentes productos y servicios. 

Tres. La protección contra la publicidad engañosa y abusiva. 

Y cuatro. El derecho de acceso a productos que no sean peligrosos. 

De conformidad con lo anterior, la calidad y seguridad de los productos o servicios que se comercializan en el 
mercado son los retos que tienen las empresas frente a nosotros los consumidores. 

La intención de esta reforma legal es impedir el empleo de prácticas que perjudiquen a los consumidores, 
garantizando a su vez que los fabricantes, los distribuidores y cuantos participen en la provisión de bienes y 
servicios respeten nuestros derechos. 

Además, las reformas que hoy se someten a consideración del pleno permitirán alentar las buenas prácticas 
comerciales entre proveedores y fomentarán una competencia leal y afectiva, lo que incentivará que nosotros 
los consumidores tengamos la posibilidad de elegir productos y servicios dentro de un mayor surtido y a precios 
mucho más bajos. 

En materia de fortalecimiento de los derechos, se reconoce el derecho del consumidor de revocar su 
consentimiento en un periodo de cinco días, aumenta el plazo de garantía de 60 a 90 días. En el caso de 
reposición del producto, este deberá ser nuevo. 

En materia de comercio electrónico se regula la comercialización de productos o servicios cuando se utilicen 
medios electrónicos, ópticos o de cualquier tecnología, estableciendo que se guiarán por las disposiciones de 
la norma mexicana que expida la Secretaría de Economía. 

Por otra parte, se prohíben prácticas comerciales abusivas, ya que establece que los proveedores no podrán 
incrementar injustificadamente precios por fenómenos naturales meteorológicos o contingencias sanitarias. 

En resumen, este dictamen recoge las propuestas de actores relevantes para la economía nacional y 
productores de bienes y servicios de alta especialización, como lo son la emisión de alertas y llamados a 
revisión, así como la reposición de productos. Asimismo, se incorpora el concepto de venta fuera del 
establecimiento mercantil y de ventas a domicilio. 

Compañeros, en el del Grupo Parlamentario del Verde Ecologista de México estamos convencidos de que estas 
reformas resultan fundamentales, pues fortalecen el marco jurídico que regula las relaciones de consumo, dan 
mayor certeza a los consumidores respecto de las condiciones reales de los bienes o servicios para tomar 
decisiones inteligentes en la compra de los productos y abren camino a una legislación vanguardista que 
garantiza la defensa de los consumidores. 
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Por lo expuesto, los invito, al igual que lo haremos en mi grupo parlamentario, a votar a favor del presente 
dictamen. Muchas gracias. 

La presidenta diputada María Ávila Serna: Muchas gracias, diputada Lorena Corona. A continuación tiene el 
uso de la palabra por cinco minutos el diputado Alejandro Armenta Mier, del Grupo Parlamentario de Morena. 

El diputado Alejandro Armenta Mier: Con su permiso, presidenta. 

La presidenta diputada María Ávila Serna: Adelante, diputado. 

El diputado Alejandro Armenta Mier: Amigas y amigos de los medios de comunicación, señoras y señores 
diputados. En el siglo XX surgieron las primeras manifestaciones de los consumidores en contra de la 
especulación y de abuso de los proveedores. 

En México los consumidores están protegidos por la Ley Federal de Protección al Consumidor, que reconoce 
como principios básicos de las relaciones del consumo a la protección de la seguridad, la vida y la salud del 
consumidor. Desde luego el derecho a la educación y divulgación, el derecho a la efectiva prevención, 
reparación de daño, el acceso a los órganos administrativos, el derecho a la protección de los intereses 
económicos del consumidor. 

El dictamen integrado por la Comisión de Economía, a partir de la minuta con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de esta ley, presentó varios avances que fueron analizados por los 
diputados de Morena que participaron en estas comisiones. 

Entre ellos destacan las disposiciones más claras, a fin de que los proveedores mantengan mejor informados a 
los consumidores. La protección implícita al consumidor de cargos que no hayan contenido ni consentido. La 
obligación de los proveedores de justificar cualquier incremento en los precios por fenómenos naturales, 
meteorológicos o contingencias sanitarias, así como la configuración de infracciones al hecho de que los 
proveedores impidan las visitas de verificación y el procedimiento administrativo que ordena la Profeco. Todos 
estos aspectos desde luego que han sido analizados. 

Morena siempre está a favor de la población y de los consumidores que con gran sacrificio lucha por salir 
adelante con su familia y sus necesidades básicas. Nuestro partido impulsa la economía nacional y a los 
empresarios locales que respetan a la salud alimentaria y desde luego con honestidad cumplen con su función 
en el mercado interno y en la economía. Defender al pueblo de México, darle voz a los reclamos sociales, es 
nuestra obligación elemental de los diputados que integramos esta Cámara. 

En Morena, los diputados federales entendemos con claridad las necesidades sociales y la protección que 
debemos de dar a los consumidores en México ante los abusos y excesos que la población reclama. 

El Grupo Parlamentario de Morena se manifiesta a favor en lo general de este dictamen. Presidenta, le regreso 
dos minutos que en otras ocasiones me he excedido. Muchas gracias. 

La presidenta diputada María Ávila Serna: Gracias a usted, diputado. A continuación tiene el uso de la 
palabra, la diputada Lluvia Flores Sonduk, del Grupo Parlamentario de la Revolución Democrática, por cinco 
minutos. 

La diputada Lluvia Flores Sonduk: Buenas tardes, compañeros y compañeras. Con el permiso de la 
Presidencia. 

La presidenta diputada María Ávila Serna: Adelante, diputada. 

La diputada Lluvia Flores Sonduk: Gracias. El dictamen que la Comisión de Economía nos presenta para su 
discusión incluye algunas modificaciones al proyecto original contenido en la minuta del Senado, que dan 
precisión a los actos contenidos en las mismas y que fueron consultadas por organismos y algunas otras 
dependencias. 
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En todo caso, el proyecto en su conjunto ofrece un marco adecuado para robustecer la capacidad de la 
Procuraduría Federal del Consumidor de actuar a favor de los derechos del consumidor, producto de diversas 
iniciativas propuestas por todos los grupos parlamentarios que integran la Cámara de Senadores. 

Tiene el mérito de establecer una serie de precisiones que aseguran de mejor manera los derechos de los 
consumidores y sustantivamente incluye la capacidad de parte de la procuraduría para ejecutar sus 
resoluciones. Además, permite que sus órganos de difusión amplíen sus servicios incluyendo referencias de 
otras dependencias y alertas a los consumidores sobre riesgos a la salud. 

Destaca el amplio espectro de actuación que se deriva de la reforma a la ley, con lo que la procuraduría estará 
para atender las formas de comercio en el marco de las nuevas tecnologías de la información y de los servicios 
de acceso a dichas tecnologías, así como la prohibición de ocultar o incrementar los precios de forma 
especulativa en situaciones de vulnerabilidad social después de acontecimientos meteorológicos graves y otros 
desastres. Esta reforma defiende los derechos del consumidor, de la población. No se puede seguir golpeando 
a un pueblo que ha sido golpeado. 

Si bien el proyecto en comento representa un avance sustantivo queda claro, conforme las prácticas comerciales 
evolucionen, será necesario no olvidar que como consumidores nuestros derechos deben estar salvaguardados 
por la ley. 

Es por ello que el Grupo Parlamentario del PRD votará a favor del presente dictamen, a favor del derecho de 
los consumidores y a favor del pueblo de México. Gracias. Gracias, presidenta. 

La presidenta diputada María Ávila Serna: Muchas gracias, diputada Lluvia Flores. A continuación tiene el 
uso de la palabra por cinco minutos el diputado Miguel Ángel Salim Alle, del Grupo Parlamentario de Acción 
Nacional. 

El diputado Miguel Ángel Salim Alle: Buenas tardes, compañeras y compañeros. Con su venia, presidenta. 
Compañeros diputados, desde el inicio de esta Legislatura para Acción Nacional ha sido un compromiso 
proteger y promover los derechos de los consumidores a través de la presentación de diversas propuestas que 
den certeza y seguridad jurídica a la relación entre proveedores y consumidores, por lo que votaremos a favor 
del dictamen a la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley Federal de Protección al Consumidor, y votaremos a favor porque consideramos que para fomentar el 
consumo inteligente y procurar la seguridad jurídica y la equidad entre proveedores y consumidores, tenemos 
que dotar de mayores atribuciones a la Profeco. 

Por eso celebramos la aprobación de esta minuta que establece —entre otras cosas— que los proveedores 
deberán informar de forma notoria y visible el monto total a pagar por los bienes, productos o servicios que 
ofrezcan al consumidor. La minuta también establece que los proveedores no podrán incrementar 
injustificadamente sus precios por fenómenos naturales, meteorológicos o contingencias sanitarias. 

Asimismo, se reconocerá el derecho del consumidor de revocar su consentimiento bajo un periodo de reflexión 
de cinco días para productos o servicios como tiempos compartidos, internet o ventas a domicilio. 

De la misma forma dotamos de mayores atribuciones a la Profeco con las siguientes disposiciones: 

Primero. La posibilidad de emitir alertas dirigidas a los consumidores y a otras autoridades para dar a conocer 
productos, bienes o servicios defectuosos, dañinos o que pongan en riesgo la vida, la salud, la seguridad, la 
economía del consumidor, y así como ordenar su reparación o sustitución. 

Segundo. La prohibición de incluir en la información o publicidad de los productos o servicios toda leyenda que 
indique que han sido avalados o recomendados por sociedades o asociaciones profesionales cuando estas 
carezcan de la documentación apropiada y la evidencia científica que lo soporte. Por ejemplo, en este caso 
podemos decir: no más productos milagros que dañan la salud de los usuarios. 

En esta legislatura hemos realizado esfuerzos valiosos aprobando reformas que permitan a los consumidores 
estar mejor orientados y mejor protegidos. Aprovecho esta ocasión para informar a esta asamblea y a los 
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ciudadanos que nos siguen a través del Canal del Congreso que otro de estos esfuerzos a favor de los 
consumidores fue la aprobación del dictamen de los derechos de los usuarios de las líneas aéreas. 

Aquí quiero hacer una felicitación a todos los diputados por la aprobación de esta ley que entró en vigor el 
pasado 8 de noviembre. Con esta reforma ahora los pasajeros tienen la oportunidad de conocer en tiempo real, 
a través de medios electrónicos las causas por las que sus vuelos se encuentran demorados, y en su caso, 
exigir las compensaciones establecidas por las líneas aéreas, todo esto en favor de los usuarios y los 
consumidores. 

Amigas y amigos, estas reformas que ahora son una realidad, así como el dictamen que estamos discutiendo, 
son un claro ejemplo que las autoridades y el sector privado sí pueden ponerse de acuerdo a favor de los 
consumidores, a favor de las empresas y a favor de México. Es cuanto, presidenta. Muchas gracias. 

La presidenta diputada María Ávila Serna: Muchas gracias, diputado Miguel Ángel Salim. A continuación, 
tiene el uso de la palabra, por cinco minutos, el diputado Fernando Uriarte Zazueta, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional. 

El diputado Fernando Uriarte Zazueta: Con su venia, señora presidente. 

La presidenta diputada María Ávila Serna: Adelante, diputado. 

El diputado Fernando Uriarte Zazueta: Compañeros y compañeras diputadas, el Grupo Parlamentario del PRI 
va a apoyar este importante dictamen porque va en consonancia con nuestros propósitos de procurar la mayor 
protección en todos los órdenes, para todos los mexicanos, porque el documento plantea como objetivo central 
la protección, el fortalecimiento de los derechos de los consumidores, que somos todos, el derecho a tener 
productos seguros, el derecho a elegir, el derecho a ser informado, el derecho a ser escuchado. Este es un muy 
importante dictamen porque va a proteger a los mexicanos. 

El dictamen que hoy votamos fue el resultado de una inclusión en su análisis de siete iniciativas presentadas 
por diferentes legisladores y que tuvo la discusión más amplia, tuvo el consenso final porque hubo un trabajo 
previo con las organizaciones, con las Cámaras, con todos los involucrados en este tema. 

Y, aunque se aprobó por unanimidad en el seno de la Comisión de Economía, a cuyos integrantes por supuesto 
felicito, muy en especial a su presidente por la templanza y la pluralidad con la que llevó y con la que se llevó 
el debate, no estuvo exento de discusión. Se hizo un debate rico, sano y productivo. 

Sobre las medidas que contienen estas reformas ya se ha comentado inextenso por parte de los diferentes 
grupos parlamentarios. Señalaré solamente algunas cuantas que me parecen relevantes: 

El prohibir las prácticas comerciales abusivas, como incrementar los precios de manera injustificada cuando 
hay desastres naturales o contingencias sanitarias. Este es un tema que está muy vigente, que está muy en 
boga, y que creo que viene esta ley, estas reformas, con toda oportunidad. 

El pasar de 60 a 90 días las garantías que se ofrecen por un producto, lo cual es un tiempo necesario para 
poder observar el funcionamiento y la calidad del mismo. 

Esta ley va a regular el comercio electrónico, que ha crecido de manera meteórica en estos últimos años. Y le 
va a dar certeza a aquellas personas que quieran realizar sus operaciones en línea, lo cual nos va a situar 
dentro de las mejores prácticas internacionales, dentro de las mejores prácticas globales. 

Este dictamen va dirigido a fortalecer, a robustecer a las instituciones en beneficio de los mexicanos. Y es el 
resultado de hacer política, de hacer alta política, la que se discute para llegar y para establecer acuerdos, 
donde hay debates parlamentarios ríspidos, sí, pero siempre para llegar a confeccionar buenas piezas 
legislativas, que sirvan para mejorar la calidad de vida de las personas. 

Esta es una ley que cumple con el propósito fundamental, que va a desembocar en políticas públicas que incidan 
positivamente en las personas, porque esta es la esencia de la política. 
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Lo que va a hacer esta ley es proteger y cuidar a los mexicanos. Esta ley va a impactar favorablemente porque 
va a cuidar los bolsillos de los mexicanos. Esta ley va a impactar favorablemente porque va a permitir un mejor 
aprovechamiento del tiempo de los mexicanos y sobre todo, algo más importante, porque va a impactar en la 
confianza de los mexicanos. Es cuanto, señor presidente. 

Presidencia del diputado Jorge Carlos Ramírez Marín 

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Muchas gracias, diputado Uriarte. Muchas gracias. 
Agotada la lista de oradores, consulte la Secretaría si el asunto se encuentra suficientemente discutido. 

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general. Las 
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que 
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Por lo tanto, en virtud que de conformidad con el artículo 
109, no hay artículos reservados en lo particular, ábrase el sistema electrónico de votación por cinco minutos 
para votar el proyecto de decreto en lo general y en lo particular, en un solo acto. 

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para 
proceder a la votación en lo general y en lo particular, en un solo acto. 

(Votación) 

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Señoras y señores diputados, me permito informar a la 
asamblea que nos acompañan y son testigos de esta votación, estudiantes de la Universidad Anáhuac, invitados 
del diputado Felipe Cervera Hernández, que espero se lleven la mejor de las impresiones de esta Cámara de 
Diputados. Bienvenidos. Uno de ellos es sobrino de Sara Latife. Adelante, secretaria. 

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla: ¿Algún compañero o compañera diputada o 
diputado que falte de emitir su voto? 

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Está llegando a votar el diputado Amaro, la diputada 
Soto. 

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se 
emitieron a favor 384 votos, 0 abstención, 0 en contra, de un total de presentes 384. Es cuanto. 

Presidencia de la diputada Martha Hilda González Calderón 

La presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Aprobado en lo general y en lo particular el 
proyecto de decreto por 384 votos, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor. Pasa al Ejecutivo federal, para sus efectos constitucionales. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección 
al Consumidor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 7; 7 BIS, párrafo primero; 9; 10, párrafo segundo; 24, 
fracciones XIX, XX Bis y XXIII; 25, párrafo primero y las fracciones I, II, III, y IV; 25 BIS, fracciones V y VI, y el 
párrafo segundo; 44, párrafo segundo; la denominación del Capítulo V denominado “De las ventas a 
domicilio, mediatas o indirectas”, para quedar como “De las ventas a domicilio o fuera del establecimiento 
mercantil, mediatas o indirectas”; 51; 56; 65, fracción I; 65 BIS, párrafo primero; 66, fracciones IV y V; 77; 81; 
87, párrafo primero; 105, párrafo segundo del inciso b), fracción II; 111, párrafo tercero; 127; 128; 128 BIS, 
párrafo primero; 128 TER, fracción VIII; 130; 134, párrafo segundo; se adicionan un artículo 10 BIS; un párrafo 
cuarto al artículo 13; las fracciones XXIV, XXV y XXVI, recorriéndose la fracción XXIV vigente para quedar 
como XXVII, al artículo 24; un segundo párrafo al artículo 25; una fracción VII y los párrafos tercero y quinto, 
y el actual párrafo tercero pasa a ser el párrafo cuarto al artículo 25 BIS; los párrafos cuarto y séptimo al 
artículo 32, recorriéndose los actuales cuarto y quinto para quedar como quinto y sexto; un segundo párrafo 
al artículo 65; la fracción VI y un párrafo segundo al artículo 66; un artículo 76 BIS 1; los párrafos tercero y 
cuarto al artículo 87; un párrafo tercero, recorriéndose el actual tercero a párrafo cuarto al artículo 92; 
una fracción I al artículo 98, recorriéndose en su orden las fracciones I, II, III y IV vigentes, para quedar como 
fracciones II, III, IV y V; las fracciones IX, X y XI al artículo 128 TER; y un artículo 134 BIS, de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 7.- Todo proveedor está obligado a informar y a respetar los precios, tarifas, garantías, 
cantidades, calidades, medidas, intereses, cargos, términos, restricciones, plazos, fechas, modalidades, 
reservaciones y demás condiciones aplicables en la comercialización de bienes, productos o servicios, sobre 
todos aquellos que se hubiera ofrecido, obligado o convenido con el consumidor para la entrega del bien o 
prestación del servicio, y bajo ninguna circunstancia serán negados estos bienes, productos o servicios 
a persona alguna, así como la información de los mismos. 

ARTÍCULO 7 BIS.- El proveedor deberá informar de forma notoria y visible el monto total a pagar por los 
bienes, productos o servicios que ofrezca al consumidor. 

... 

ARTÍCULO 9.- Los proveedores de bienes, productos o servicios incurren en responsabilidad 
administrativa por los actos propios que atenten contra los derechos del consumidor y por los de sus 
colaboradores, subordinados y toda clase de gestores, vigilantes, guardias o personal auxiliar que les presten 
sus servicios, independientemente de la responsabilidad personal en que incurra el infractor. 

ARTÍCULO 10.- ... 

Los proveedores no podrán aplicar métodos o prácticas comerciales coercitivas y desleales, ni cláusulas o 
condiciones abusivas o impuestas en el abastecimiento de productos o servicios. Asimismo, tampoco podrán 
prestar servicios adicionales a los originalmente contratados que no hubieren sido solicitados o aceptados 
expresamente, por escrito o por vía electrónica, por el consumidor, ni podrán aplicar cargos sin previo 
consentimiento del consumidor o que no se deriven del contrato correspondiente. 

ARTÍCULO 10 BIS.- Los proveedores no podrán incrementar injustificadamente precios por fenómenos 
naturales, meteorológicos o contingencias sanitarias. 
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ARTÍCULO 13.- ... 

... 

... 

Se considerará infracción de los proveedores de bienes, productos o servicios la consistente en 

obstaculizar o impedir, por sí o por interpósita persona, las visitas de verificación, así como el procedimiento 

administrativo de ejecución que ordene la Procuraduría. 

ARTÍCULO 24.- ... 

I. a XVIII. ... 

XIX. Aplicar y ejecutar las sanciones y demás medidas establecidas en esta ley, en la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización y demás ordenamientos aplicables; 

XX. ... 

XX Bis. En el caso de que en ejercicio de sus atribuciones identifique aumentos de precios, restricciones 

en la cantidad ofrecida o divisiones de mercados de bienes o servicios derivados de posibles prácticas 

monopólicas en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Competencia Económica, la Procuraduría, en 

representación de los consumidores, podrá presentar ante la Comisión Federal de Competencia Económica la 

denuncia que corresponda; 

XXI. y XXII. ... 

XXIII. Publicar, a través de cualquier medio, los productos y servicios que con motivo de sus verificaciones 

y los demás procedimientos previstos por la Ley sean detectados como riesgosos o en incumplimiento a las 

disposiciones jurídicas aplicables; emitir alertas dirigidas a los consumidores y dar a conocer las de otras 

autoridades o agencias sobre productos o prácticas en el abastecimiento de bienes, productos o servicios, 

defectuosos, dañinos o que pongan en riesgo la vida, la salud o la seguridad del consumidor; ordenar y 

difundir llamados a revisión dirigidos a proveedores y dar a conocer los de otras autoridades sobre productos 

o prácticas en el abastecimiento de bienes, productos o servicios, defectuosos, dañinos o que pongan en 

riesgo la vida, la salud, la seguridad o la economía del consumidor; 

XXIV. Retirar del mercado los bienes o productos, cuando se haya determinado fehacientemente por la 

autoridad competente, que ponen en riesgo la vida o la salud del consumidor, cuando los proveedores hayan 

informado previamente que sus productos ponen en riesgo la vida o la salud de los consumidores y, en su 

caso, ordenar la destrucción de los mismos, a fin de evitar que sean comercializados; 

XXV. Ordenar la reparación o sustitución de los bienes, productos o servicios que representen un riesgo 

para la vida, la salud, la seguridad o la economía del consumidor; 

XXVI. Aplicar el procedimiento administrativo de ejecución, en términos del Código Fiscal de la 

Federación, para el cobro de las multas que no hubiesen sido cubiertas oportunamente, y 

XXVII. Las demás que le confieran esta ley y otros ordenamientos. 

ARTÍCULO 25.- La Procuraduría, para el desempeño de las funciones que le atribuye la ley, podrá aplicar 

previo apercibimiento las siguientes medidas de apremio: 

I. Multa de $244.36 a $24,436.82; 

II. El auxilio de la fuerza pública; 

III. Ordenar arresto administrativo hasta por 36 horas, y 

IV. En caso de que persista la infracción podrán imponerse nuevas multas por cada día que transcurra sin 

que se obedezca el mandato respectivo, hasta por $9,774.73, por un período no mayor a 180 días. 

Las medidas de apremio se aplicarán en función de la gravedad de la conducta u omisión en que hubiera 

incurrido el proveedor, sin existir alguna prelación específica en cuanto a su imposición. 
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ARTÍCULO 25 BIS.- ... 

I. a IV. ... 

V. Colocación de sellos e información de advertencia; 

VI. Ordenar la suspensión de información o publicidad a que se refiere el artículo 35 de esta ley, y 

VII. Emitir alertas a los consumidores y dar a conocer las de otras autoridades sobre productos 
defectuosos o dañinos que pongan en riesgo la vida, la salud, la seguridad o la economía del 
consumidor, y ordenar el llamado a revisión de bienes o productos cuando presenten defecto o daños que 
ameriten ser corregidos, reparados o reemplazados, y los proveedores hayan informado esta circunstancia 
a la Procuraduría. 

Las medidas precautorias se dictarán conforme a los criterios que al efecto expida la Procuraduría y dentro 
del procedimiento correspondiente en términos de lo dispuesto en el artículo 57 y demás relativos de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; así como cuando se advierta que se afecta o se puede afectar la 
economía de una colectividad de consumidores en los casos a que se refiere el artículo 128 TER o cuando se 
violen disposiciones de esta ley por diversas conductas o prácticas comerciales abusivas, tales como: el 
incumplimiento de precios o tarifas exhibidos; el condicionamiento de la venta de bienes o de servicios; 
el incumplimiento de ofertas y promociones; por conductas discriminatorias y por publicidad o información 
engañosa. En el caso de la medida precautoria a que se refiere la fracción IV de este precepto, previo a la 
colocación del sello e información respectiva, la Procuraduría realizará apercibimiento salvo el caso de que se 
encuentre en riesgo el principio señalado en la fracción X del artículo 1 de la presente ley. Tales medidas 
se levantarán una vez que el proveedor aporte elementos de convicción que acrediten el cese de las causas 
que hubieren originado su aplicación. En su caso, la Procuraduría hará del conocimiento de otras autoridades 
competentes la aplicación de la o las medidas a que se refiere este precepto. En caso de que la acreditación 
del cese de las causas que dieron origen a la imposición de la medida precautoria, se basen en 
documentación o información falsa o que no sea idónea para comprobar su regularización, la Procuraduría 
sancionará conforme lo prevé el artículo 128 TER fracción XI de esta ley. 

La Procuraduría una vez que se hayan aportado los elementos de convicción que acrediten el cese 
de la causa a la que se refiere la fracción V de este artículo, tendrá un plazo de diez días hábiles para el 
levantamiento de esta medida. 

Los proveedores están obligados a informar de inmediato a las autoridades si determinan que alguno de 
sus productos puede implicar riesgos para la vida o la salud de los consumidores. 

En el caso de la medida precautoria a que se refiere la fracción VII de este precepto, la Procuraduría podrá 
requerir al proveedor que remita la información que obre en sus archivos o bases de datos, tal como: el 
número de consumidores notificados, cantidad de productos o servicios involucrados y su distribución 
geográfica, las acciones, plazos, calendarios, programas de mantenimiento o de pago, cartas compromiso, 
presupuestos o cualquiera otra medida dirigida a cumplirlas, y podrá supervisar la disposición de los productos 
o servicios involucrados y los avances en la atención a los consumidores. 

ARTÍCULO 32.- ... 

... 

... 

Queda prohibido incluir en la información o publicidad en la que se comercialice un producto o servicio, 
toda leyenda o información que indique que han sido avalados, aprobados, recomendados o certificados por 
sociedades o asociaciones profesionales, cuando éstas carezcan de la documentación apropiada que soporte 
con evidencia científica, objetiva y fehaciente, las cualidades o propiedades del producto o servicio, o 
cualquier otro requisito señalado en las leyes aplicables para acreditar las mismas. 

... 

... 

Previo a su difusión, los proveedores de manera voluntaria, podrán someter su publicidad a revisión de la 
Procuraduría, a fin de que la misma emita una opinión no vinculante. 



52     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 11 de enero de 2018 

ARTÍCULO 44.- ... 

Los resultados de las investigaciones, encuestas y monitoreos publicados por la Procuraduría podrán ser 

usados por los proveedores con fines publicitarios, sólo cuando señalen de manera visible, clara, veraz y 

comprobable, el medio y la fecha de publicación y se presente completa al consumidor. 

Capítulo V 

De las ventas a domicilio o fuera del establecimiento mercantil, mediatas o indirectas 

ARTÍCULO 51.- Por venta a domicilio o fuera del establecimiento mercantil, mediata o indirecta, se 

entiende la que se proponga o lleve a cabo fuera del local o establecimiento del proveedor, incluidos el 

arrendamiento de bienes muebles y la prestación de servicios. Lo dispuesto en este capítulo no es aplicable a 

la compraventa de bienes perecederos recibidos por el consumidor y pagados de contado. 

ARTÍCULO 56.- El contrato se perfeccionará a los cinco días hábiles contados a partir de la entrega del 

bien o de la firma del contrato, lo último que suceda. Durante ese lapso, el consumidor tendrá el derecho de 

revocar su consentimiento sin responsabilidad alguna. La revocación deberá hacerse mediante aviso o 

mediante entrega del bien en forma personal, por correo registrado o certificado tomando como fecha de 

revocación la de recepción para su envío, o por otro medio fehaciente. La revocación hecha conforme a este 

artículo deja sin efecto la operación, debiendo el proveedor reintegrar al consumidor el precio pagado. En este 

caso, los costos de flete y seguro correrán a cargo del consumidor. Tratándose de servicios, lo anterior no 

será aplicable si la fecha de prestación del servicio se encuentra a diez días hábiles o menos de la fecha de la 

orden de compra. 

ARTÍCULO 65.- ... 

I. Nombre y domicilio del proveedor o, en su caso, del prestador intermediario; 

II. a VII. ... 

La Procuraduría deberá publicar de forma permanente en su sitio de Internet la lista de los proveedores o 

prestadores intermediarios que hayan inscrito en el registro su contrato de adhesión. 

ARTÍCULO 65 Bis.- Para efectos de lo dispuesto en la presente ley, serán casas de empeño los 

proveedores personas físicas o morales no reguladas por leyes y autoridades financieras que en forma 

habitual o profesional realicen u oferten al público contrataciones u operaciones de mutuo con interés y 

garantía prendaria. 

... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 66.- ... 

I. a III. ... 

IV. Respetarse el precio que se haya pactado originalmente en operaciones a plazo o con reserva de 

dominio, salvo lo dispuesto en otras leyes o convenio en contrario; 

V. En caso de haberse efectuado la operación, el proveedor deberá enviar al consumidor al menos un 

estado de cuenta bimestral, por el medio que éste elija, que contenga la información relativa a cargos, pagos, 

intereses y comisiones, entre otros rubros, y 

VI. Observar las disposiciones de carácter general en materia de despachos de cobranza, emitidos por la 

Procuraduría en términos de lo dispuesto por el artículo 17 Bis 4 de la Ley para la Transparencia y 

Ordenamiento de los Servicios Financieros. 

El incumplimiento a este precepto se sancionará conforme a lo dispuesto en el artículo 128, con excepción 

de la fracción VI que se sancionará conforme al artículo 128 TER. 
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ARTÍCULO 76 BIS 1.- El proveedor que ofrezca, comercialice o venda bienes, productos o servicios 
utilizando medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, se guiará por las disposiciones de la 
Norma Mexicana expedida por la Secretaría de Economía, la cual contendrá, por lo menos, la siguiente 
información: 

I. Las especificaciones, características, condiciones y/o términos aplicables a los bienes, productos o 
servicios que se ofrecen; 

II. Mecanismos para que el consumidor pueda verificar que la operación refleja su intención de adquisición 
de los bienes, productos o servicios ofrecidos y las demás condiciones; 

III. Mecanismos para que el consumidor pueda aceptar la transacción; 

IV. Mecanismos de soporte de la prueba de la transacción; 

V. Mecanismos técnicos de seguridad apropiados y confiables que garanticen la protección y 
confidencialidad de la información personal del consumidor y de la transacción misma; 

VI. Mecanismos para presentar peticiones, quejas o reclamos, y 

VII. Mecanismos de identidad, de pago y de entrega. 

ARTÍCULO 77.- Todo bien o servicio que se ofrezca con garantía deberá sujetarse a lo dispuesto por esta 
ley y a lo pactado entre proveedor y consumidor. 

Para los efectos del párrafo anterior la garantía no podrá ser inferior a noventa días contados a partir de la 
entrega del bien o la prestación del servicio. 

ARTÍCULO 81.- En caso de que el producto haya sido reparado o sometido a mantenimiento y el mismo 
presente deficiencias imputables al autor de la reparación o del mantenimiento dentro de los noventa días 
naturales posteriores a la entrega del producto al consumidor, éste tendrá derecho a que sea reparado o 
mantenido de nuevo sin costo alguno. Si el plazo de la garantía es superior a los noventa días naturales, se 
estará a dicho plazo. 

ARTÍCULO 87.- En caso de que los contratos de adhesión requieran de registro previo ante 
la Procuraduría, los proveedores deberán presentarlos ante la misma antes de su utilización y ésta se limitará 
a verificar que los modelos se ajusten a lo que disponga la norma correspondiente y a las disposiciones de 
esta ley, y emitirá su resolución dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de presentación de la 
solicitud de registro. Transcurrido dicho plazo sin haberse emitido la resolución correspondiente, los modelos 
se entenderán aprobados y será obligación de la Procuraduría registrarlos, quedando en su caso como 
prueba de inscripción la solicitud de registro. Para la modificación de las obligaciones o condiciones de los 
contratos que requieran de registro previo será indispensable solicitar la modificación del registro ante la 
Procuraduría, la cual se tramitará en los términos antes señalados. 

... 

Los contratos de adhesión registrados ante la Procuraduría deberán utilizarse en todas sus operaciones 
comerciales y corresponder fielmente con los modelos de contrato registrados por la autoridad. 

El incumplimiento a este precepto se sancionará conforme lo dispuesto en el artículo 128, con excepción 
del párrafo anterior que se sancionará en términos del artículo 128 TER. 

ARTÍCULO 92.- ... 

I. a IV. ... 

... 

En el caso de la fracción III, si el consumidor opta por la reposición del producto, éste debe ser nuevo. 

... 

ARTÍCULO 98.- ... 

I. Levantar acta circunstanciada en presencia de dos testigos propuestos por la persona con quien se 
hubiere entendido la visita de verificación o por quien la lleve a cabo si aquélla se hubiere negado a 
proponerlos, en la que se hagan constar los hechos u omisiones así como las manifestaciones de quienes 
intervengan en la visita de verificación si así deciden hacerlo; 
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II. Examinar los productos o mercancías, las condiciones en que se ofrezcan éstos o se presten los 

servicios y los documentos e instrumentos relacionados con la actividad de que se trate; 

III. Verificar precios, cantidades, cualidades, calidades, contenidos netos, masa drenada, tarifas e 

instrumentos de medición de dichos bienes o servicios en términos de esta ley; 

IV. Constatar la existencia o inexistencia de productos o mercancías, atendiendo al giro del proveedor, y 

V. Llevar a cabo las demás acciones tendientes a verificar el cumplimiento de la ley. 

ARTÍCULO 105.- ... 

I. ... 

II. ... 

a) ... 

b) ... 

Se exceptúa del término anterior, las reclamaciones que se realicen con motivo de la prestación de 

servicios educativos o similares, proporcionados por particulares a niñas, niños o adolescentes, por 

vulneración a los derechos contemplados en el Título Segundo de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes. La reclamación podrá presentarse dentro del término de diez años a partir de que se 

advierta dicha vulneración. 

ARTÍCULO 111.- ... 

... 

Queda exceptuado de la etapa de conciliación, cuando el consumidor sea menor de edad y se haya 

vulnerado alguno de los derechos contemplados en el Título Segundo de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes. 

ARTÍCULO 127.- Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 7 BIS, 13, 17, 18 BIS, 33, 34, 35, 36, 37, 

38, 39, 40, 41, 42, 43, 45, 47, 48, 49, 50, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 67, 68, 69, 70, 72, 75, 77, 78, 

79, 81, 82, 85, 86 QUATER, 87 BIS, 90, 91, 93, 95 y 113 serán sancionadas con multa de $488.74 a 

$1’563,957.06. 

ARTÍCULO 128.- Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 7, 8, 10, 10 BIS, 12, 44, 63, 63 Bis, 63 

Ter, 63 Quintus, 65, 65 Bis, 65 Bis 1, 65 Bis 2, 65 Bis 3, 65 Bis 4, 65 Bis 5, 65 Bis 6, 65 Bis 7, 66, 73, 73 Bis, 

73 Ter, 73 Quáter, 73 Quintus, 74, 76 Bis, 80, 86 Bis, 87, 87 Ter, 92, 92 Ter, 98 Bis, y 121 serán sancionadas 

con multa de $702.07 a $2’745,903.07. 

ARTÍCULO 128 BIS.- En casos particularmente graves, la Procuraduría podrá sancionar con clausura total 

o parcial, la cual podrá ser hasta de noventa días y con multa de $141,929.70 a $3’974,031.62. La clausura 

sólo se podrá imponer en el establecimiento en que se haya acreditado la irregularidad. 

... 

ARTÍCULO 128 TER.- ... 

I. a VI. ... 

VII. La reincidencia en la comisión de infracciones a los artículos señalados en el artículo 128 de esta ley; 

VIII. Aquellas que vulneren los derechos contemplados en el Título Segundo de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

IX. Cuando exista cualquier diferencia entre el texto del contrato de adhesión registrado ante la 

Procuraduría Federal del Consumidor y el utilizado, en perjuicio de los consumidores; 

X. Aquellas conductas que vulneren las disposiciones de carácter general en materia de despachos de 

cobranza emitidas por la Procuraduría en términos del artículo 17 Bis 4 de la Ley para la Transparencia y 

Ordenamiento de los Servicios Financieros, y 
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XI. Cuando la acreditación del cese de las causas que dieron origen a la imposición de la medida 
precautoria, se basen en documentación o información falsa o que no sea idónea para comprobar su 
regularización. 

ARTÍCULO 130.- Se entiende que existe reincidencia cuando el mismo infractor incurra en dos o más 
violaciones del mismo precepto legal durante el transcurso de tres años, contados a partir del día en que se 
cometió la primera infracción, y cuyos procedimientos de infracciones a la Ley sean sustanciados en la misma 
unidad administrativa de la Procuraduría, dentro de su competencia territorial. 

ARTÍCULO 134.- ... 

La autoridad no podrá ejercer la facultad referida en el párrafo anterior, una vez que las multas hayan sido 
remitidas para su cobro, y tampoco cuando se trate de sanciones impuestas con motivo de los procedimientos 
de verificación y vigilancia del cumplimiento de esta ley y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 134 BIS.- Las multas que imponga la Procuraduría serán consideradas créditos fiscales y se 

ejecutarán por ésta en su carácter de autoridad fiscal bajo el Procedimiento Administrativo de Ejecución 

previsto en el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

La Procuraduría deberá implementar mecanismos para el pago de multas a través del uso de medios 

electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología. 

Cuando el infractor pague las multas impuestas dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha 

de su notificación, se aplicará una reducción de un cincuenta por ciento de su monto, siempre y cuando no se 

hubiere interpuesto medio de defensa alguno en contra de dicha multa. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- A partir de la fecha en que entre en vigor este Decreto, se dejan sin efecto las disposiciones 

que contravengan o se opongan al mismo. 

Tercero.- Las sanciones pecuniarias que se hayan impuesto antes de la entrada en vigor del presente 

Decreto, se regirán por las disposiciones vigentes en el momento de su determinación. 

Cuarto.- El procedimiento administrativo de ejecución a que hace referencia el artículo 134 Bis entrará en 

vigor a los 180 días siguientes, contados a partir de que se encuentre vigente el presente Decreto. 

Quinto.- El Titular del Ejecutivo Federal deberá realizar la expedición y reforma a los Reglamentos 

correspondientes dentro de los 180 días siguientes a la publicación del presente Decreto. 

Sexto.- El Titular de la Procuraduría Federal del Consumidor deberá adecuar el Estatuto Orgánico del 

organismo descentralizado dentro de los 180 días siguientes a la publicación a la reforma del Reglamento 

de la Procuraduría Federal del Consumidor. 

Séptimo.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 

cubrirán con cargo al presupuesto para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes de la Procuraduría. 

Octavo.- Las actualizaciones a que se refiere el presente Decreto estarán vigentes del 1 de enero al 31 

de diciembre de cada año. 

Noveno.- La Secretaría deberá emitir en un plazo máximo de nueve meses a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto, la Norma Mexicana a la que hace referencia el artículo 76 Bis 1. 

Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2017.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Jorge 

Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Lorena Cuéllar Cisneros, Secretaria.- Dip. María Eugenia 

Ocampo Bedolla, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a nueve de enero de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 


	PROCESO LEGISLATIVO - Decreto 190, LXIII Legislatura
	01. INICIATIVA
	1)  INICIATIVA - Cámara de Senadores - 15-10-2015
	2)  INICIATIVA - Cámara de Senadores - 19-11-2015
	3) INICIATIVA - Cámara de Senadores - 14-12-2015
	4) INICIATIVA - Cámara de Senadores - 11-02-2016
	5) INICIATIVA - Cámara de Senadores - 08-03-2016
	6) INICIATIVA - Cámara de Senadores - 29-03-2016
	7) INICIATIVA - Cámara de Senadores - 08-09-2016

	02. DICTAMEN - Cámara de Senadores - 25-04-2017
	DISCUSIÓN - Cámara de Senadores - 26-04-2017
	(1)INT_Jesus_Priego_LFPC[1]
	(2)INT_Graciela_Ortiz_LFPC[1]

	03. MINUTA - Cámara de Diputados - 28-04-2017
	04. DICTAMEN - Cámara de Diputados - 26-10-2017
	DISCUSIÓN - Cámara de Diputados - 28-10-2017

	05. DECRETO - Ejecutivo Federal - DOF - 11-01-2018


